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RESUMEN 

La tesis tuvo como objetivo general determinar el modo en que se 

relaciona la aplicación de la Ley N. 30364, con la protección a la víctima de 

violencia familiar en los procesos que se tramitan dentro de la Corte Superior 

de Justicia de Huánuco en el año 2020, corresponde a una investigación 

jurídica, básica, la misma que se trabajó con nivel descriptivo, empleando 

enfoque cuantitativo, método deductivo; además se utilizó el diseño 

correlacional y no experimental; la muestra de estudio correspondió a 10 

personas agraviadas por violencia familiar, de casos tramitados en el 2020, 

con sentencia consentida; siendo que a partir de los resultado se comprobó la 

hipótesis general formulada, la aplicación de la Ley N. 30364 se relaciona de 

modo negativo, porque deja en desprotección a la víctima de violencia familiar 

en los procesos seguidos en la Corte Superior de Justicia de Huánuco, 2020, 

porque no realiza una adecuada tutela, pues se obtuvo correlación positiva 

alta con un r = 0,922, de ello se colige, en principio que la violencia familiar, 

es un tema de salud mental, y a pesar que desde el 2015 entra en vigencia la 

Ley N 30364, para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer 

e integrantes del grupo familiar, de acuerdo a los parámetros establecidos en 

la CEDAW y la Convención Belém do Pará, que establece que el tema de 

violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar, se debe actuar desde 

dos frentes, el primero mediante las medidas de protección para prevenir 

nuevos actos de violencia y de la otra el proceso judicial por violencia, que 

busca una sanción y reparación por indemnización de daños y perjuicios. 

Palabras clave: agraviado, agresor, medidas cautelares, medidas de 

protección, víctima, violencia familiar. 
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ABSTRACT 

The main goal of this research is to analyze how the implementation of 

Law No. 30364 relates to the protection of victims of domestic violence in 

cases handled by the Superior Court of Justice of Huánuco during the year 

2020. This study is classified as basic legal research, characterized by a 

descriptive level and a quantitative approach, and it employs the deductive 

method. and correlational and non-experimental design; The study sample 

corresponded to 10 people aggrieved by family violence, from cases 

processed in 2020, with a consent sentence; Since the results were able to 

verify the general hypothesis, the application of Law No. 30364 is negatively 

related, because it leaves the victim of family violence unprotected in the 

processes followed in the Superior Court of Justice of Huánuco, 2020 , 

because it does not provide adequate protection, since a high positive 

correlation was obtained with an r = 0.922, from this it can be concluded, in 

principle, that family violence is a mental health issue, and despite the fact that 

it has come into force since 2015 Law N 30364, to prevent, punish and 

eradicate violence against women and members of the family group, in 

accordance with the parameters established in CEDAW and the Belém do 

Pará Convention, which establishes that the issue of violence against women 

and members of the family group, action must be taken from two fronts, the 

first through protective measures to prevent new acts of violence and on the 

other the judicial process for violence, which seeks a sanction and reparation 

for compensation for damages. 

Keywords: aggrieved party, aggressor, precautionary measures, 

protection measures, victim, family violence. 
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INTRODUCCIÓN 

El tema de la violencia familiar, (ejercida en agravio de la mujer y de los 

integrantes del grupo familiar), es un problema de Estado y de Salud Pública, 

como ya lo ha considerado incluso la Organización Mundial de la Salud, por 

ende, ello involucra al Estado y la sociedad en general, siendo evidente el alto 

índice de violencia es bastante alto, el respecto se tiene la Ley N. 30364, y 

sus posteriores modificatorias, existe un conjunto de normas que abordan este 

problema de manera integral, orientándose principalmente a prevenir, atender 

y eliminar la violencia contra la mujer y los demás miembros del grupo familiar. 

El Estado ha comprendido que su intervención no debe limitarse 

únicamente a los momentos en que la violencia ya se ha manifestado, sino 

que debe extender su acción preventiva hacia etapas anteriores, buscando 

anticiparse a la ocurrencia de tales hechos. Sin embargo, los índices de 

violencia reflejan que a pesar de la vigencia de la ley antes mencionada pues 

a diciembre del 2020, se han registrado 2495denuncias por violencia contra 

la mujer e integrantes del grupo familiar, (Información proporcionada por el 

Comisaría de la Familia, Policía Nacional del Perú - Huánuco), en tal sentido 

las medidas de protección que dicta el juez de familia ante casos de violencia, 

y las acciones que realiza la fiscalía especializada no están dando los 

resultados esperado, considerando que la norma, en tal sentido, sólo tiene fin 

sancionatorio pero no preventivo. 

La presente tesis tiene justificación teórica porque para su desarrollo y 

elaboración se ha contado con un sustento o respaldo teórico y científico a 

partir de las investigaciones o tesis, nacionales y extranjeras que corresponde 

a los antecedentes, además de la doctrina más relevante sobre el tema, 

siendo que, con base en los resultados obtenidos, que hicieron posible 

verificar las hipótesis planteadas, se formularon diversas conclusiones y 

recomendaciones derivadas del estudio., estableciendo los planteamientos 

para resolver el problema, siendo que para su desarrollo la tesista ha 

elaborado los instrumentos para recolectar y medir los datos, en tal sentido la 

investigación tiene trascendencia, porque beneficia a un sector de la 

población, esto es, las víctimas de violencia familiar.  
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 
1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

El problema de la violencia familiar, no es un tema que atañe a nuestro 

país, sino a nivel mundial, pero tampoco es un problema nuevo, pues desde 

hace ya en el siglo pasado la CEDAW en 1979, ha establecido que lis índices 

de violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar tiene que ser 

analizado y resuelto como política de Estado, e incluso en 1994 en la 

Convención de Belém de Pará, que analiza la violencia desde una perspectiva 

de género reconoce que toda mujer tiene el derecho fundamental a una vida 

sin violencia, pero también reconoce que esta violencia también ocurre en 

agravio de otros integrantes del grupo familia, tal es así que la Organización 

Mundial de la Salud ha considerado que es un problema de salud pública, 

recomendado a todos los países miembros que ejerzan e integren políticas 

pública para prevenir, investigar y sancionar toda forma de violencia. 

En este sentido, es importante señalar que la violencia familiar se ha 

transformado en un problema tanto de Estado como de salud pública. A diario, 

los medios de comunicación informan diversos casos de agresión, situación 

que también se refleja en los registros de las Comisarías de la Policía Nacional 

del Perú, así como en los Juzgados y Fiscalías especializadas. 

Si bien, la Ley N. 30364 del 23 de noviembre del 2015, y sus posteriores 

modificatorias, ha superado la de gran manera el contenido de la Ley N. 26260 

vigente desde el 24 de diciembre de 1993, Esto se debe a que representa un 

nuevo marco normativo sobre la violencia familiar, el cual aborda el problema 

de manera integral. A diferencia de la normativa anterior, que concebía la 

violencia doméstica como un asunto privado, hoy en día se reconoce como 

una política de Estado y un compromiso de toda la sociedad. Además, la 

Organización Mundial de la Salud la considera un tema prioritario de salud 

pública. 

El nuevo marco legal ha puesto su énfasis en la prevención, atención y 

eliminación de la violencia contra la mujer y los demás miembros del grupo 
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familiar. En este sentido, el Estado ha entendido que su actuación no debe 

limitarse únicamente a intervenir una vez ocurridos los hechos de violencia, 

sino que debe adelantarse a ellos mediante mecanismos de protección 

preventiva. Sin embargo, a pesar de estos avances normativos, las cifras 

siguen siendo alarmantes: de acuerdo con el Observatorio de Criminalidad del 

Ministerio Público (2020), en el país se reportan aproximadamente 23 

denuncias de violencia familiar por hora, cifra que evidencia un incremento 

respecto al año 2012, cuando el promedio era de 14 casos por hora.  

En otras palabras, las estadísticas de violencia evidencian que, pese a 

la vigencia de la Ley N.º 30364, los casos continúan en aumento. Esto sugiere 

que dicha norma, diseñada para prevenir y proteger a las víctimas, no está 

alcanzando la efectividad esperada a nivel nacional, y la región de Huánuco 

no constituye una excepción. Según datos de la Comisaría de la Familia de la 

PNP Huánuco, hasta diciembre de 2020 se registraron 2,495 denuncias por 

violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar. En este contexto, 

las medidas de protección dispuestas por los jueces de familia y las acciones 

emprendidas por las fiscalías especializadas no están logrando los resultados 

previstos, ya que la normativa, en la práctica, se ha enfocado más en la 

sanción que en la prevención. 

Con la presente investigación, se efectuó una descripción del problema 

en todo su contexto, establecer cuáles son los niveles de deficiencia en la 

norma y su aplicación, a efectos de proponer la solución de los problemas, 

con la finalidad de establecer los presupuestos o lineamientos, para lograr una 

real y efectiva protección a las víctimas de violencia intrafamiliar.  

 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿De qué manera la aplicación de la Ley N. 30364 se relaciona con 

la protección a la víctima de violencia familiar en los procesos seguidos 

en la Corte Superior de Justicia de Huánuco, 2020?  
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1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

PE1. ¿Cuál es la eficiencia de la aplicación de la Ley N. 30364 que se 

relaciona con la prevención de los casos de violencia familiar en los 

procesos seguidos en la Corte Superior de Justicia, Huánuco 

2020? 

PE2. ¿Cuál es el nivel de eficacia de la aplicación de la Ley N. 30364 

que se relaciona con la protección del bien jurídico en los casos de 

violencia familiar, la Corte Superior de Justicia, Huánuco 2020? 

PE3. ¿Cuáles son las deficiencias en la aplicación de la Ley N. 30364, 

que se relaciona con el procedimiento de protección a la víctima en 

los casos de violencia familia, la Corte Superior de Justicia, 

Huánuco - 2020? 

 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL  

Determinar el modo de relación entre la aplicación de la Ley N. 

30364 se relaciona y la protección a la víctima de violencia familiar en 

los procesos seguidos en la Corte Superior de Justicia de Huánuco, 2020 

 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

OE1. Establecer el modo en que la aplicación de la Ley N. 30364 que se 

relaciona con la prevención de los casos de violencia familiar en los 

procesos seguidos en la Corte Superior de Justicia, Huánuco 2020 

OE2. Conocer el nivel de eficacia de la aplicación de la Ley N. 30364 

que se relaciona con la protección del bien jurídico en los casos de 

violencia familiar, la Corte Superior de Justicia, Huánuco 2020 

OE3. Describir las deficiencias en la aplicación de la Ley N. 30364, que 

se relaciona con el procedimiento de protección a la víctima en los 

casos de violencia familia de la Corte Superior de Justicia, Huánuco 

2020 
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1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

Para su desarrollo y elaboración se ha contado con un sustento o 

respaldo teórico y científico a partir de las investigaciones o tesis, 

nacionales y extranjeras que corresponde a los antecedentes, además 

de la doctrina más relevante sobre el tema, (Martínez, 2020, p. 258), 

Entre las razones que motivan la elección de este tema de investigación 

se encuentra la evidencia de que, a pesar de la promulgación de la Ley 

N.° 30364 el 23 de noviembre de 2015 , a pesar de que la norma está 

dirigida a prevenir, sancionar y eliminar toda forma de violencia contra la 

mujer y los integrantes del grupo familiar, y de las diversas 

modificaciones que ha tenido con el tiempo, los niveles de violencia 

familiar no han disminuido. Por el contrario, los reportes de las 

comisarías de la Policía Nacional del Perú, así como las estadísticas del 

Poder Judicial y del Ministerio Público, evidencian un aumento constante 

en el número de casos registrados (Ministerio Público, 2020). 

 

1.4.2. JUSTIFICACIÓN PRACTICA 

La misma que está referida a su aplicabilidad, es decir, si ella va a 

permitir resolver el problema investigado, o por lo menos ofrecer las 

pautas para que ello ocurra; (Martínez, 2020, p. 259), en este sentido, la 

tesista estima fundamental analizar si la aplicación de la ley realmente 

cumple con su propósito de brindar una protección efectiva a las víctimas 

de violencia familiar.; con esta investigación se va a hacer epistemología 

respecto al tema investigado y ofrecer la solución del mismo o por lo 

menos las pautas para ello, con la finalidad que determinar adecuadas 

políticas preventivas. 

 

1.4.3. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

Al respecto la tesista ha elaborado instrumentos para la recolección 

y tratamiento de la información que se ha recabado luego de su 
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aplicación, instrumentos que han sido validados por expertos, (Martínez, 

2020, p. 260). 

 

1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

La tesista estima fundamental analizar si la aplicación de la ley realmente 

cumple con su propósito de brindar una protección efectiva a las víctimas de 

violencia familiar, se presentó cierta resistencia por parte de muchas de ellas 

a participar en la encuesta o a proporcionar información que permitiera su 

identificación. Esta situación generó retrasos en el proceso de aplicación del 

instrumento de recolección de datos.; por otro lado, es evidente que este 

problema se genera en todo el país, pero sólo se investigó a en el contexto de 

la ciudad de Huánuco. 

 

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

La trascendencia de la tesis redunda en que a partir de las conclusiones 

y recomendaciones de la misma, permitirá proponer pautas para resolver la 

situación problema que se ha investigado o por lo menos establecer los 

parámetros para la solución, (Castillo, 2020, p. 272); en decir, de los 

resultados a los que se arribó, los mismos que son confiables, permitirá 

comprobar las hipótesis de estudios, se ofrece la solución del mismo respecto 

a que la aplicación de la Ley N. 30364 tiene que prevenir, proteger y erradicar 

de modo eficaz los actos de violencia familia, por ende, proteger de modo 

concreto y real a las víctimas.  
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. A NIVEL INTERNACIONAL 

En Colombia, Londoño & Jaramillo (2023), han ejecutado la tesis 

sobre los actores psicosociales que tienen influencia sobre la conducta 

de violencia intrafamiliar en agravio de mujeres del municipio de Barbosa 

– Antioquia, presentada en la Corporación Universitaria Minuto de Dios, 

Rectoría Antioquia y Chocó, para optar el grado de Psicólogo, analizan 

los determinantes sociales y personales que inciden en la violencia 

intrafamiliar. 

La investigación concluye que uno de los factores sociales de 

mayor peso es la dependencia económica de las mujeres, la cual dificulta 

que muchas de ellas se separen de sus agresores, al no contar con 

preparación académica ni oportunidades laborales que les permitan 

alcanzar autonomía. A este elemento se suma otro factor crítico: el 

consumo de sustancias psicoactivas por parte de los varones, lo que 

incrementa conductas agresivas y desemboca en situaciones de 

sometimiento y violencia contra las mujeres dentro del hogar. 

Comentario. Las autoras reconocen que, si bien existen marcos 

legales, movimientos feministas y diversas formas de apoyo alternativo 

para mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, la frecuencia de este 

fenómeno no ha disminuido. Por el contrario, se observa un incremento, 

alcanzando incluso a mujeres con formación profesional y 

pertenecientes a sectores sociales medios y altos, lo que demuestra que 

la violencia intrafamiliar trasciende niveles educativos y estratos 

socioeconómicos. (Londoño & Jaramillo, 2023). 

En Honduras, Flores, H. (2022), trabajó una investigación sobre los 

factores individuales y socioculturales que se reflejan como recurrentes 
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en los casos de violencia contra la mujer en el Municipio del Distrito 

Central, en los años 2011 – 2012 y 2019, presentada en la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras para optar el grado de Magíster, 

aborda la complejidad de la violencia contra la mujer en dicho país. 

La autora sostiene que la violencia hacia las mujeres constituye una 

problemática endémica en Honduras, con consecuencias profundas 

tanto en la salud física como en el bienestar mental de las víctimas. Entre 

los factores sociales más determinantes se destacan el nivel educativo 

y la situación económica, particularmente en los estratos bajos. Estas 

condiciones limitan la autonomía de las mujeres e influyen en su 

capacidad de tomar decisiones que les permitan alejarse o separarse de 

sus agresores, aun cuando han sido objeto de actos reiterados de 

violencia. 

Comentario. Flores resalta que también deben considerarse las 

creencias y costumbres arraigadas que sostienen relaciones desiguales 

de poder entre hombres y mujeres, lo cual incrementa significativamente 

el riesgo de violencia. Ante esta realidad, plantea la necesidad de 

actualizar y fortalecer los mecanismos jurídicos existentes, tomando 

como referencia los estándares internacionales, con el fin de garantizar 

una respuesta más efectiva en la protección de los derechos de las 

mujeres. (Flores, 2022). 

En España, Sánchez (2019), trabajó una investigación sobre la 

realización de un estudio longitudinal referido al impacto de violencia de 

pareja y la salud física, en agravio de mujeres, presentada en la 

Universidad de Valencia (España) para optar el grado de Doctora en 

Psicobiología, analiza los efectos de la violencia de pareja en la salud 

integral de las mujeres. 

La investigación concluye que la violencia sufrida por las mujeres 

puede cesar con el paso del tiempo; sin embargo, es más probable que 

desaparezcan primero las agresiones físicas antes que las psicológicas; 

el fin de la convivencia con la pareja violenta facilita la recuperación 
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frente a la violencia física, pero la persistencia de la violencia psicológica 

limita la posibilidad de una recuperación plena. No obstante, a largo 

plazo, el sistema inmune de las víctimas tiende a restablecerse, incluso 

en aquellas que han experimentado episodios de violencia prolongada. 

Comentario. Resalta que, aunque la tesis se enmarca en el ámbito 

de la psicología, sus aportes resultan fundamentales para comprender 

la situación de las víctimas desde una perspectiva interdisciplinaria. 

Subraya que las agresiones psicológicas son las más dañinas y difíciles 

de superar, pues generan mayores secuelas de irrecuperabilidad en la 

salud integral de las mujeres, demostrando así la necesidad de priorizar 

su atención y prevención. (Sánchez, 2019). 

En Chile, Morabuena (2018), desarrollo una investigación sobre la 

eficacia de las medidas cautelares y accesorias que se imponen en los 

casos de violencia intrafamiliar, presentada en la Universidad de Chile 

para optar el grado de Licenciado en Derecho, analiza las limitaciones 

de las medidas judiciales frente a la violencia intrafamiliar. 

El autor concluye que, para reducir la llamada cifra negra de casos 

no denunciados, es indispensable desarrollar estudios tanto 

cuantitativos como cualitativos que permitan dimensionar con mayor 

precisión la problemática. Reconoce, además, que la mayoría de las 

situaciones de violencia intrafamiliar son ejercidas por varones contra 

mujeres; frente a ello, advierte que los programas terapéuticos no deben 

ser considerados como la única solución, ya que resulta igualmente 

necesario aplicar sanciones en el marco del proceso penal, otro aspecto 

crítico identificado es la deficiencia en la notificación de las medidas 

cautelares, las cuales suelen ser realizadas por los carabineros sin que 

se deje constancia formal mediante acta o registro. Esta falencia explica 

en gran parte la baja cantidad de procesos por desacato a las medidas 

de protección. Asimismo, se evidencia la falta de criterios unificados para 

evaluar el riesgo de las víctimas y la ausencia de un registro nacional de 

incumplimientos de dichas medidas. 
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Comentario. La investigación cobra especial relevancia al 

compararse con la realidad peruana, particularmente en Huánuco, 

donde se presentan problemas muy similares respecto a la notificación 

y al control de las medidas de protección. Esta situación demanda 

soluciones urgentes que fortalezcan la eficacia de los mecanismos de 

tutela de las víctimas de violencia intrafamiliar. (Morabuena, 2018). 

 

2.1.2. A NIVEL NACIONAL 

En Tumbes; Merino (2023), desarrollo una tesis sobre los factores 

que tienen influencia en medidas de protección y el incremento de 

violencia familiar en el distrito en el año 2022, presentada para obtener 

el título de abogada por la Universidad Nacional de Tumbes, analiza la 

complejidad de la violencia contra la mujer en el Perú y sus múltiples 

consecuencias sociales. 

La conclusión de esta tesis fue que la violencia ejercida contra las 

mujeres genera profunda marca en la sociedad, no solo por el daño físico 

que ocasiona, sino también por las afectaciones psicológicas, 

económicas e incluso sexuales. Un aspecto preocupante es que gran 

parte de las víctimas no llegan a formular las denuncias 

correspondientes, lo que perpetúa el ciclo de violencia. 

Entre los factores sociales identificados como más influyentes, la 

autora destaca la ideología machista, sustentada en una errónea 

percepción de superioridad del hombre sobre la mujer. A ello se suma 

una cultura social marcada por la violencia y el crimen, así como el 

frecuente consumo de alcohol por parte del agresor al momento de 

cometer los actos violentos. Otro elemento crítico es la sensación de 

impunidad generada por la demora en los procesos judiciales, lo cual 

desincentiva a muchas mujeres a denunciar las agresiones sufridas. 

Comentario. Enfatiza la necesidad de que las instituciones 

encargadas de la protección de la mujer fortalezcan sus acciones, 

asegurando una respuesta oportuna y eficaz frente a las denuncias. 

Asimismo, subraya el rol fundamental de las dependencias policiales 
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como el primer eslabón de apoyo, donde debe garantizarse un 

acompañamiento adecuado y asesoramiento efectivo para las víctimas 

de violencia familiar. (Merino, 2023). 

En Yurimaguas, Milian (2020), presentó una investigación sobre la 

falta de eficiencia respecto al artículo 122-B del Código Penal 

relacionada con el índice de violencia familiar, dentro del juzgado 

unipersonal de Yurimaguas, entre el 2018 y 2019, presentada para 

obtener el grado de Maestro en Derecho Penal y Procesal en la 

Universidad César Vallejo, analiza la eficacia de la normativa penal 

frente a la problemática de la violencia familiar. 

El autor señala que, además de la Constitución como norma 

suprema garante de los derechos fundamentales, el ordenamiento 

jurídico peruano contempla la Ley N. 30364 y el artículo 122-B del 

Código Penal, ambos orientados a la protección de la mujer en contextos 

de violencia, estableciendo sanciones específicas frente a diversas 

modalidades de agresión. 

Sin embargo, la investigación demuestra que la realidad dista de lo 

dispuesto en la norma. A pesar de contar con marcos legales 

especializados, los números de incidencia de violencia viene en 

incremento, llegando incluso a situaciones extremas de feminicidio. Al 

analizar los resultados, el autor advierte que la aplicación del artículo 

122-B no ha logrado ser una herramienta preventiva eficaz. Una de las 

principales falencias radica en la falta de atención primaria adecuada 

cuando se presenta una denuncia: muchas víctimas no reciben la 

orientación necesaria para formalizar un proceso sólido, ni encuentran 

una respuesta rápida y oportuna de las autoridades, lo que finalmente 

genera desistimientos. 

A esta situación se suma la dependencia económica de las mujeres 

hacia sus agresores, lo que las lleva a no denunciar o a abandonar los 

procesos iniciados. También se evidencia la carencia de educación y el 

desconocimiento de los derechos fundamentales, factores que 

profundizan la vulnerabilidad de las víctimas. 
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Comentario. Milian subraya la urgencia de garantizar una atención 

temprana, eficaz y constante a las denuncias, así como un seguimiento 

riguroso por parte de las instituciones encargadas de la protección de las 

víctimas de violencia familiar. Solo mediante un compromiso real del 

sistema de justicia se podrá reducir el alto índice de violencia que afecta 

a tantas mujeres en el país. (Milian, 2020). 

En Lima, Arriola (2018), ha presentado una su sobre los 

obstáculos en para el acceso a justicia de las víctimas de agresión 

psicológica dentro de los casos de violencia familiar nacional en el 2019, 

presentada en la Pontificia Universidad Católica del Perú para optar el 

grado de Magíster en Derecho, analiza los vacíos y limitaciones en la 

protección de víctimas de violencia psicológica en el sistema de justicia 

familiar. 

Se llega a la conclusión que la violencia psicológica constituye 

grave problema de índole social que atenta contra una serie de derechos 

humanos. Sus víctimas cargan con un sufrimiento que va desde las 

manifestaciones más leves, relacionadas con la afectación de la salud 

integral, hasta los extremos más graves, que pueden culminar en la 

muerte. Todo ello implica una vulneración de derechos fundamentales 

tales como dignidad, integridad personal y libertad. 

Frente a esta realidad, la autora sostiene que la protección de las 

víctimas requiere un tratamiento especial y diferenciado. Plantea la 

existencia de dos vías procesales: Un proceso especial en materia de 

violencia familiar, orientado a la tutela preventiva, es decir, a actuar antes 

de que se produzca un daño, este proceso debería estar en manos de 

los juzgados de familia penales e incluir medidas de protección dictadas 

con el solo mérito de la denuncia, considerando incluso la aplicación de 

medidas autosatisfactivas. Casos de maltrato psicológico, amenazas o 

agresiones que no generen un daño físico evidente deberían tramitarse 

por esta vía, con formalismos mínimos que permitan una protección 

rápida y eficaz de los derechos a la integridad física, emocional, 

psicológica y a la salud mental de las víctimas y un proceso penal, en el 
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cual la violencia familiar sea considerada delito, protegiendo como 

bienes jurídicos la integridad física, psicológica y emocional, así como la 

salud mental y física, con el fin de evitar daños irreversibles. 

Comentario. Realiza una crítica a la legislación entonces vigente 

en materia de violencia familiar, la cual consideraba insuficiente para 

garantizar una protección real y efectiva a las víctimas. Propuso, por ello, 

la existencia de ambos procesos (familiar y penal) como una estrategia 

de tutela más amplia. No obstante, si bien actualmente la Ley N. 30364 

recoge estos alcances de forma expresa, la realidad demuestra que la 

violencia familiar no ha disminuido; por el contrario, los casos siguen en 

aumento, lo que refleja la necesidad de un mayor compromiso 

institucional para hacer efectiva la norma. (Arriola, 2018). 

En Lima, Echegaray (2018), ha presentado una investigación 

sobre la iineficacia de las medidas de protección para garantizar la 

prevención del feminicidio, presentada en la Universidad Nacional 

Federico Villarreal para optar el grado de Maestra en Derecho Penal, 

examina las limitaciones en la efectividad de las medidas de protección 

establecidas en el marco de la Ley N. 30364. 

La investigación concluye que, en la mayoría de los casos de 

feminicidio, las víctimas habían denunciado previamente situaciones de 

agresión, maltrato o violencia familiar. Incluso en aquellos casos en los 

que los jueces de familia dispusieron medidas de protección, como el 

retiro del agresor del hogar, la prohibición de acercamiento o de nuevas 

agresiones, estas no fueron cumplidas. Ello se debió principalmente a la 

falta de control en su ejecución, ya que no existía un seguimiento efectivo 

por parte del Poder Judicial o del Ministerio Público. Peor aún, en varios 

procesos ni siquiera se llegó a notificar debidamente a los agresores, 

responsabilidad que recaía en la Policía Nacional del Perú. 

Comentario. La autora subraya que esta situación refleja un grave 

vacío institucional. La ineficacia de las medidas de protección no radica 

únicamente en su dictado, sino en la ausencia de un mecanismo 
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especializado que garantice su cumplimiento obligatorio. Por ello, 

plantea la necesidad de que el Poder Judicial cuente con una 

dependencia exclusiva encargada del seguimiento y control de estas 

medidas, asegurando así una verdadera protección a las víctimas y 

evitando que sus denuncias queden en letra muerta. (Echegaray, 2018). 

En San Martín, Carhuas (2019), desarrolló una tesis sobre El autor 

elaboró una tesis respecto al efecto de la Ley N. 30364 sobre la carga 

procesal por delitos de violencia contra la mujer y los integrantes del 

grupo familiar en el Juzgado de Investigación Preparatoria de Juanjuí 

durante los años 2013–2016, presentada en la Universidad César Vallejo 

para obtener el grado de Maestro en Derecho Penal y Procesal. En ella, 

se analiza cómo dicha ley ha influido en la gestión judicial de los casos 

de violencia familiar. 

Determinado que la aplicación de la Ley N. 30364 en el Juzgado 

de Investigación Preparatoria de Juanjuí ha tenido un efecto positivo, 

pues comparada con la normativa anterior, ha permitido una reducción 

de la carga procesal en los casos tramitados, sin embargo, al reflexionar 

sobre esta conclusión, es necesario precisar que la disminución de la 

carga procesal no necesariamente implica una mayor efectividad de la 

norma en la prevención o sanción de la violencia familiar. En realidad, 

buena parte de los procesos terminan archivados, especialmente 

aquellos vinculados a lesiones psicológicas, debido a que la ley no 

contempla un protocolo claro ni instrumentos técnicos que permitan 

determinar con objetividad la gravedad del daño psíquico.  

Comentario. En efecto, se puede precisar de acuerdo a los 

resultados que numerosos casos son archivados o derivados a los 

Juzgados de Paz Letrado, lo que genera la impresión de una carga 

procesal reducida, cuando en realidad se trata de una falencia en la 

aplicación de la ley más que de una mejora sustantiva en la protección 

de las víctimas. (Carhuas, 2019). 
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2.1.3. A NIVEL LOCAL 

En Huánuco, Ñaupari (2023), Desarrolló una tesis centrada en 

analizar la ineficacia de las medidas de protección relacionadas con el 

impedimento de acercamiento del agresor a la víctima en los casos de 

violencia familiar tramitados en el Segundo Juzgado de Familia., y 

sostiene que las medidas de protección constituyen el primer paso que 

brinda el sistema judicial para salvaguardar a las víctimas de violencia 

familiar, evitando que continúen los actos de agresión mientras se inicia 

la investigación en la vía penal. Dichas medidas surgen a partir de la 

denuncia presentada en la dependencia de familia correspondiente, y 

entre ellas destaca el impedimento de proximidad entre el agresor y la 

víctima. 

Sin embargo, la investigación advierte que existen múltiples 

factores que limitan la eficacia de estas medidas. Entre los más 

relevantes se encuentran los de carácter social, como la dependencia 

económica de la víctima hacia su agresor, producto de la falta de 

oportunidades laborales y educativas. A ello se suma la persistencia de 

patrones culturales machistas, que refuerzan relaciones de poder y 

dominación, sometiendo a la víctima en los ámbitos físico, psicológico y 

económico. Estas circunstancias generan, en muchos casos, que las 

víctimas desistan o abandonen el proceso judicial. Otro factor que incide 

en la ineficacia del cumplimiento de las medidas es la insuficiencia de 

personal policial destinado al monitoreo de estas disposiciones, lo que 

impide un control real y efectivo de su aplicación. 

Comentario final, la autora plantea que es imprescindible fortalecer 

la capacidad logística de las dependencias policiales para garantizar la 

ejecución del impedimento de proximidad. Asimismo, subraya la 

importancia de una mayor difusión de la normativa de protección contra 

la violencia familiar por parte del Poder Judicial y el Ministerio Público, 

de manera que las víctimas cuenten con información y herramientas 

suficientes para denunciar, sostener el proceso y alcanzar una 

resolución justa. (Ñaupari, 2023). 
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En Huánuco, Pillco (2022), realizó una investigación sobre los 

factores que determinan la implicancia de la ocurrencia de situaciones 

de violencia en el rango familiar en el lugar de Anexo Garbanzo del 

Centro Poblado San Sebastián de Quera – Huánuco, en el 2020 – 2021, 

y señala que en el Perú se promulgó la Ley N. 30364, y si bien esta 

norma es general, las conclusiones de la investigación se determinaron 

que su conocimiento y difusión no se presentan en condiciones 

homogéneas. 

En el caso particular del anexo Garbanzo, la población reconoce la 

existencia de hechos de violencia familiar; sin embargo, el 

desconocimiento de la Ley N. 30364 limita la posibilidad de denunciar y 

genera un escenario de impunidad frente a las agresiones. La autora 

destaca que casi el 100% de los adultos del lugar carece de estudios 

formales que les permitan acceder a medios de comunicación o 

información sobre dicha norma, lo que restringe aún más su difusión en 

este ámbito rural. 

Asimismo, se observa que la población desconoce los mecanismos 

y herramientas que la ley pone a su disposición para formalizar una 

denuncia. A ello se suman factores sociales que perpetúan la 

problemática, como la dependencia económica y las costumbres 

arraigadas de desigualdad de género, que muchas veces llevan a las 

víctimas y agresores a reconciliarse y retomar la convivencia cotidiana 

después de los hechos violentos. 

Comentario, se enfatiza la necesidad de que las autoridades 

asuman un rol activo en la difusión adecuada, clara y oportuna de la Ley 

N. 30364, sobre todo en zonas alejadas del ámbito urbano. Para ello, 

propone fortalecer la colaboración con actores locales como los jueces 

de paz no letrados y otras autoridades comunales, quienes podrían 

convertirse en agentes clave para acercar la normativa a la población 

más vulnerable. (Pillco, 2022). 
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En Huánuco, Melgarejo (2019), realizó una investigación sobre el 

proceso único referido a actos de violencia familiar y su relación con la 

tutela jurisdiccional efectiva para las víctimas, en Tingo María, 

presentada para optar el grado de Magíster en Derecho con mención en 

Derecho Civil y Comercial en la Universidad Nacional Hermilio Valdizán 

de Huánuco, analiza la efectividad del proceso judicial en casos de 

violencia familiar. 

La investigación arribo a que, si bien el 100% de las demandas 

fueron admitidas, se determinó que durante la etapa postulatoria una 

cantidad menor a la cuarta parte de las víctimas se presentó al proceso. 

La participación de los agresores también fue limitada, pues asistieron 

menos de la mitad. En términos de resultados, apenas el 42% de los 

casos concluyó con sentencia, mientras que el 36% se archivó debido a 

la inasistencia de los intervinientes en el caso. 

En relación con la tutela jurisdiccional efectiva, los resultados 

evidencian que en el 36% de los casos no se emitieron medidas de 

protección, y en el 54% no se cumplieron los plazos previstos por ley. 

Frente a esta situación, la autora sugiere incorporar nuevas 

herramientas procesales inspiradas en la doctrina procesal, como los 

procesos urgentes o las medidas autosatisfactivas, con el propósito de 

mejorar la atención a las víctimas y ofrecer respuestas más rápidas y 

efectivas ante los casos de violencia familiar. 

Comentario. La investigación advierte que uno de los principales 

problemas es el bajo número de sentencias emitidas y el alto índice de 

archivamientos por inasistencia. Incluso cuando se dictan medidas de 

protección, estas suelen ser insuficientes o ineficaces. Esta situación 

persiste hasta la actualidad: muchas víctimas, tras presentar su denuncia 

inicial, no se ratifican en ella ni acuden a realizar las evaluaciones 

psicológicas o declaraciones en Cámara Gesell. Ello provoca el 

archivamiento de los casos y, en consecuencia, un escenario de 

impunidad que debilita la confianza en el sistema de justicia. (Melgarejo, 

2019). 
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En Huánuco, Rabanal (2017), desarrollo una tesis sobre la Ley N. 

30364 relacionada con el delito de lesiones por violencia familiar, 

maltrato psicológico, para obtener el grado de Maestra en Derecho en la 

Universidad de Huánuco, analiza la problemática de la violencia familiar 

desde la perspectiva del maltrato psicológico. 

La investigación concluye que, a pesar de la gran relevancia que 

tienen los casos de violencia familiar en Huánuco, evidenciada por el 

elevado número de procesos tramitados, existe una marcada ineficacia 

en la protección de las víctimas en los casos de violencia psicológica, 

ello se debe principalmente a la ausencia de protocolos técnicos y 

especializados que permitan determinar de manera objetiva el grado de 

las lesiones psicológicas. Ante esta falta de criterios claros, las 

decisiones fiscales suelen carecer de objetividad, lo que conlleva, en 

muchos casos, al archivamiento de las investigaciones, la no 

formalización de denuncias o incluso el sobreseimiento de los procesos. 

Comentario. Enfatiza que esta problemática sigue siendo una 

constante: la dificultad para establecer con precisión si las lesiones 

psicológicas son leves o graves afecta directamente la tipificación penal 

del hecho. En consecuencia, muchos casos terminan siendo derivados 

a los Juzgados de Paz Letrado para ser tratados como faltas, o 

simplemente son archivados. Este escenario genera una situación de 

desprotección e indefensión para las víctimas, debilitando así la 

efectividad de la Ley N. 30364. (Rabanal, 2017). 

 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. LA VIOLENCIA FAMILIAR 

Esta situación se ha convertido en un fenómeno en constante 

crecimiento que impacta a las sociedades contemporáneas y constituye 

una de las causales que afectan a la convivencia conyugal y la 

estabilidad del núcleo familiar. Según Morales Hernández (2006), no 

debe confundirse un hecho violento aislado con la violencia familiar 
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propiamente dicha, ya que puede presentarse un episodio grave sin que 

ello implique la existencia de un patrón de violencia familiar. La distinción 

esencial radica en la reiteración de los actos y en la intencionalidad que 

los motiva. 

En la convivencia cotidiana dentro del hogar, es natural que surjan 

conflictos debido al tiempo compartido y a la necesidad de establecer 

reglas de conducta. Sin embargo, el límite se cruza cuando estos 

conflictos buscan dominar, controlar o someter al otro, ya sea mediante 

la fuerza física, económica, técnica o a través de la manipulación 

psicológica. Cuando se utiliza de manera recurrente cuando una persona 

utiliza la fuerza física o psicológica con el propósito de someter o 

controlar a otros integrantes del hogar, se está frente a un caso de 

violencia familiar. Esta se entiende como toda acción u omisión de 

carácter físico, psíquico o sexual dirigida principalmente contra los 

miembros más vulnerables de la familia, como mujeres, menores de 

edad y adultos mayores, o incluso en contextos de separación o ruptura 

de relaciones afectivas, siempre que produzca daño físico, psicológico o 

maltrato, aunque no deje lesiones. 

En el mismo sentido, Núñez Molina y Castillo Soltero (2009) definen 

la violencia familiar como aquella ejercida por un integrante de la familia 

contra otro, dentro de la institución social que ella representa. Se trata 

de actos ilegítimos, sin causa válida ni justificación jurídica, que generan 

lesiones físicas, psicológicas o sexuales a los demás miembros del 

círculo familiar. En este marco, corresponde al Estado, a través de la 

Constitución y los Códigos Penales, ejercer su potestad sancionadora 

frente a estas conductas, castigando al agresor que transgrede las 

normas jurídicas. 

En el país la Ley N. 30364, define la violencia familiar como 

cualquier acción o comportamiento que cause muerte, daño o 

sufrimiento físico, sexual o psicológico dentro de una relación basada en 

la confianza, el poder o la responsabilidad entre miembros de una misma 

familia. Esta normativa otorga especial prioridad a la protección de niñas, 
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niños, adolescentes, personas adultas mayores y personas con 

discapacidad. 

Ramos Ríos (2013) plantea que lo verdaderamente innovador en 

torno a la  situación de violencia dentro de la familia, no incide en su 

aparición, ya que este fenómeno ha existido desde tiempos remotos, 

sino en el reconocimiento social de su gravedad y en el rechazo colectivo 

que hoy genera; dejó de concebirse como un asunto privado justificado 

bajo la idea de mantener el orden en el hogar, para ser entendido como 

un problema social de gran envergadura; este cambio de percepción ha 

permitido visibilizar las dinámicas de subordinación entre hombres y 

mujeres, así como sus repercusiones en diversos ámbitos de la vida 

social;  en el contexto peruano, dicha transformación se vincula con los 

procesos sociales, políticos y culturales que han impulsado la 

consolidación de un Estado Social orientado a la protección y garantía 

de los derechos fundamentales. 

Asimismo, es fundamental comprender que la violencia familiar no 

puede analizarse únicamente desde una perspectiva jurídica, ya que 

constituye también un problema de salud pública. Los actos de violencia 

afectan la salud física y psicológica de las víctimas, poniendo en riesgo 

el equilibrio familiar y el bienestar social, en ese sentido, la Defensoría 

del Pueblo (2012), siguiendo las directrices de la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos, ha advertido un incremento constante de la 

violencia de género y familiar en el Perú. De igual forma, la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) ha subrayado la necesidad de que los 

Estados adopten políticas integrales de prevención, asistencia a las 

víctimas y programas de rehabilitación para los agresores, con el 

propósito de revertir los patrones de violencia en el entorno familiar, 

considerado la base de la sociedad. Estas orientaciones resultan 

esenciales no solo frente a la violencia de género, sino también ante 

todas las formas de violencia intrafamiliar. 
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2.2.2. LEY N. 30364, PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR 

LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y LOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

El 23 de noviembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial El 

Peruano la Ley N. 30364, la cual derogó expresamente la antigua Ley N. 

26260, Ley de Protección frente a la Violencia Familiar, junto con todas 

aquellas disposiciones que resultaban incompatibles con la nueva 

normativa. 

Este cambio legislativo introdujo dos aspectos que pueden ser 

valorados de manera positiva; en primer lugar, definió con claridad las 

responsabilidades de los distintos sectores del Estado en la atención de 

la violencia familiar, involucrando a instituciones como el Ministerio de la 

Mujer y Poblaciones Vulnerables, el Ministerio de Educación, el 

Ministerio de Salud, el Ministerio del Interior, el Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos, entre otros, así como al Poder Judicial, el Ministerio 

Público, gobiernos regionales y locales, y la SUCAMEC. En segundo 

lugar, y quizá el avance más significativo, se reconoció la relevancia 

respecto del contexto jurídico de integridad psíquica, un ámbito que 

hasta entonces carecía de una verdadera protección en la legislación 

penal, pues no existía un mecanismo para valorar y sancionar de manera 

objetiva las lesiones psicológicas. 

Sin embargo, pese a estos aportes, la nueva ley también presenta 

limitaciones importantes; a diferencia de su predecesora, no representó 

un avance real en la solución de la problemática de violencia familiar, ya 

que dejó de lado más de dos décadas de experiencia acumulada por 

jueces y fiscales especializados en temas de familia, sobre este tipo de 

casos, peor aún, eliminó la participación activa de los fiscales de familia, 

quienes antes dirigían las investigaciones y podían actuar en defensa de 

las víctimas. Con la reforma, la violencia familiar pasó a tener un enfoque 

estrictamente punitivo-represivo: el juez de familia solo interviene de 

manera inicial para disponer sobre medidas de protección y luego deriva 

el caso al fiscal penal, siendo un juez penal quien finalmente dicta 

sentencia. 
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La penalización de la violencia familiar responde más a razones 

políticas y coyunturales, sobre todo frente al aumento de feminicidio; 

pero dicha estrategia no necesariamente constituye la mejor alternativa 

para enfrentar el problema, ya que la violencia familiar involucra 

dimensiones más amplias que trascienden lo penal: dignidad, afectos, 

vínculos emocionales y valores esenciales de la vida familiar; el 

endurecimiento de las penas puede incluso generar un efecto adverso: 

que las víctimas, principalmente mujeres, niñas, niños y personas 

adultas mayores, opten por no denunciar, temiendo las consecuencias 

emocionales, económicas y familiares que implicaría ver a sus agresores 

en prisión. 

Otro retroceso relevante ha sido la eliminación de la figura del 

maltrato sin lesión como modalidad de violencia familiar; al suprimirse 

esta categoría, se pierde la posibilidad de actuar en forma preventiva, 

atendiendo desde los primeros signos de violencia, como empujones, 

jalones de cabello, bofetadas o agresiones leves que no dejan huella 

física visible, y se vuelve a caer en la lógica de intervenir únicamente 

cuando el daño ya es mayor. Según lo establecido en el artículo 26 de la 

Ley, los certificados médicos deben consignar necesariamente días de 

atención facultativa e incapacidad, lo que deja fuera de protección legal 

las agresiones que no generen incapacidad clínica inmediata, pero que 

constituyen actos de violencia en sí mismos. 

La figura del maltrato sin lesión, entendida como una categoría 

autónoma, permitía distinguir conductas de menor intensidad y 

abordarlas de manera preventiva, priorizando el bienestar de la víctima, 

la rehabilitación del agresor y la preservación del entorno familiar. Con 

su eliminación, se limita la capacidad del Estado para actuar 

tempranamente y prevenir la escalada de violencia en el hogar. 

 

2.2.3. TIPOS DE VIOLENCIA FAMILIAR 

Maltrato. El término es ampliamente conocido, aunque en 

ocasiones se utiliza de forma imprecisa para referirse a cualquier 
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conducta ofensiva, con o sin intención. Sin embargo, la Organización 

Mundial de la Salud (2015) señala que este concepto tiene un significado 

específico que debe comprenderse adecuadamente para no minimizar 

sus efectos. 

El maltrato implica una agresión intencional e indebida que 

ocasiona daño. Como explica Plácido Vilcachagua (2002), una agresión 

se convierte en maltrato cuando se da en el marco de una relación en la 

que existe el deber de cuidado y protección mutua. Por ello, no es un 

hecho accidental, sino un acto consciente y dirigido. 

Existen distintas formas de maltrato: físico, emocional y sexual. 

El maltrato físico: se manifiesta a través del uso de la fuerza para 

causar daño, pudiendo generar lesiones, enfermedades e incluso la 

muerte. Este tipo de violencia abarca acciones como golpear con los 

puños o con objetos, propinar palizas, usar armas, morder, abofetear, 

empujar, lanzar objetos o intentar estrangular, entre otras formas de 

agresión (Chávez Burga & Lazo Huaylinos, 2015). 

El maltrato emocional: resulta el común y dañino como el físico, 

ya que afecta directamente la salud y el bienestar psicológico. Este tipo 

de agresión busca minar la autoestima y la autonomía de la persona 

mediante conductas como amenazas constantes, aislamiento de 

familiares o amigos, prohibiciones, insultos, críticas, humillaciones 

públicas, control económico, acoso, abandono y manipulación. Incluso 

puede abarcar la destrucción de objetos de valor emocional o el daño a 

seres queridos, incluidos hijos o mascotas (Ayvar Roldán, 2007). 

El maltrato o abuso sexual ocurre sin el consentimiento de la 

víctima e incluye tanto las agresiones consumadas como los intentos. Lo 

central en este tipo de violencia es la falta de voluntad de la víctima. El 

agresor recurre a amenazas, coerción, manipulación emocional o la 

insistencia continua, e incluso invoca un supuesto derecho conyugal. 

Estas agresiones abarcan desde la penetración forzada (con el cuerpo o 

con objetos) hasta los tocamientos no deseados, la coacción para 
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mantener relaciones sexuales con terceros o la imposición de actos 

sexuales sin protección, lo que expone a embarazos no deseados o 

enfermedades de transmisión sexual (Corsi, 2014). 

El maltrato no está restringido a un solo género: puede ser ejercido 

tanto por hombres como por mujeres, y puede ocurrir en distintos 

vínculos familiares, como entre esposos, convivientes, novios, hermanos 

o abuelos y nietos. 

Dentro de sus manifestaciones específicas se encuentran: 

El maltrato infantil, que consiste en agresiones intencionales 

contra menores de edad, quienes son especialmente vulnerables debido 

a su dependencia y limitada capacidad de defensa (Sevilla Villalta, 

2015). 

El maltrato en la pareja, que ha sido identificado como un grave 

problema social, especialmente dentro de matrimonios, uniones de 

hecho o relaciones de noviazgo (Chávez Burga & Lazo Huaylinos, 2015). 

Este tipo de violencia suele sustentarse en estereotipos de género, 

desigualdad económica y dinámicas de control, que vuelven 

particularmente vulnerables a las mujeres en el ámbito doméstico (De la 

Peña Palacios, 2015). 

La violencia en las relaciones de pareja suele instalarse de manera 

gradual, a menudo pasando desapercibida en las primeras etapas, hasta 

hacerse evidente en la convivencia. La práctica profesional con mujeres 

maltratadas ha permitido identificar señales de alerta temprana, como 

conductas de control, intentos de aislamiento, agresividad verbal, 

humillaciones y desprecio hacia la pareja. Investigadores como Corsi y 

Ferreira, y más recientemente Barnett et al., han señalado factores de 

riesgo adicionales como la violencia vivida en la familia de origen, 

actitudes machistas, necesidad excesiva de control y visiones 

distorsionadas del amor romántico (Gonzáles Méndez & Santana 

Hernández, 2001). 
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En la medida en que la convivencia progresa, la violencia verbal y 

física puede incrementarse hasta convertirse en una estrategia de 

relación, llegando incluso a confundirse con una forma de afecto en 

dinámicas cíclicas de agresión y reconciliación. Factores como el nivel 

educativo, la edad, la madurez emocional, la estabilidad laboral, la 

vivienda y las condiciones económicas influyen en estas dinámicas. 

Cuando estas variables son precarias, suelen generar mayores niveles 

de frustración, lo que incrementa las probabilidades de violencia en el 

hogar (Aybar, 2007). 

 

2.2.4. LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

El contexto es más amplio a los actos cometidos por parejas 

masculinas contra las mujeres, se trata de una problemática que 

acompaña a muchas mujeres desde la niñez hasta la vejez y que, en 

numerosos casos, surge como una forma agravada de la violencia 

familiar; lo que la caracteriza es que ocurre precisamente por el hecho 

de ser mujer, llegando en sus formas más extremas al feminicidio, 

considerado la manifestación más grave de esta violencia (OMS, 2014). 

La definición más aceptada internacionalmente es la de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, que entiende la violencia 

contra la mujer como todo acto de violencia basado en su condición de 

género que pueda producir daño o sufrimiento físico, sexual o 

psicológico, incluyendo amenazas, además de actos de coacción o 

secuestro, tanto en la vida privada y además como en la pública (ONU, 

1993). 

Ahora bien, la violencia no afecta únicamente a las mujeres, 

también existen casos de violencia contra los varones, aunque, a 

diferencia de lo que suele pensarse, la mayoría de estos abusos no 

provienen de sus esposas, sino de otros varones: padres, abuelos, tíos, 

hijos, profesores, jefes o vecinos; este tipo de agresión también está 

vinculado a los patrones de género y, por tanto, puede considerarse una 

forma de violencia de género (Fontena Vera & Gatica Dugart, 2015). 
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Asimismo, se presenta la violencia contra los adultos mayores, que 

incluye cualquier acción u omisión que provoque daño o prive al anciano 

de la atención necesaria para su bienestar, vulnerando sus derechos 

fundamentales. Esta violencia suele ocurrir en relaciones de confianza o 

dependencia, ejercida por familiares, cuidadores, personal institucional, 

vecinos o conocidos (Castillo, 2015). 

Otra tipología es la violencia que ejercen respecto a padres o 

cuidadores, que refleja cambios en los valores sociales 

contemporáneos. Implica agresiones físicas, psicológicas o incluso 

ambientales ejercidas por adolescentes o jóvenes en proceso de 

construcción de su identidad. Factores personales como la impulsividad, 

el bajo autocontrol, la falta de empatía o el bajo rendimiento escolar, 

combinados con contextos familiares desestructurados, pobreza o 

permisividad frente a la violencia, incrementan la probabilidad de estas 

conductas (Castillo, 2015). 

En el caso de las mujeres, la violencia en la pareja constituye una 

de las formas más extendidas y dañinas. Según la OMS, incluye 

conductas como agresiones físicas, acoso sexual, maltrato de tipo 

psicológico, además de la presencia de comportamientos de control 

autoritario, (Diáz Poné, 2014); el maltrato físico puede manifestarse en 

empujones, golpes, mordeduras, quemaduras o palizas, dejando huellas 

visibles en el cuerpo (Varsi, 2011; Aguilar, 2013); en cambio, el maltrato 

psicológico, aunque más difícil de identificar, resulta igual de dañino: 

insultos, amenazas, manipulación, aislamiento, abandono o 

humillaciones.  

El problema central es que, como señala Bendezú Barrionuevo 

(2012), muchas de estas conductas están socialmente normalizadas, lo 

que dificulta que las víctimas se reconozcan como tales; este tipo de 

violencia puede provocar alteraciones graves en la salud mental, pérdida 

de autonomía, depresión, ideas suicidas e incluso la muerte (Placido, 

2002; Aguilar, 2013; USAID, 2009). 
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La violencia sexual es otro de los ámbitos más sensibles, al 

constituir un delito independientemente de si genera lesiones físicas. Se 

define como cualquier actividad sexual forzada contra la voluntad de la 

persona. Paradójicamente, la mayoría de estos delitos ocurren en el 

ámbito familiar o cercano, lo que dificulta que las víctimas denuncien a 

sus agresores. También se incluye aquí la violencia sexual conyugal, 

antes invisibilizada, pero hoy reconocida jurídicamente como un 

atentado contra la autodeterminación sexual (Reyna, 2011). 

Finalmente, se encuentra la violencia económica, entendida como 

el uso del poder económico para provocar daño a otra persona dentro 

de la familia. Puede expresarse en la limitación de recursos para vivir 

dignamente, la apropiación indebida de bienes, la retención de 

documentos, la privación de alimentos, el control de ingresos o la 

desigualdad salarial. La Ley N. 30364 la reconoce expresamente como 

una modalidad de violencia que debe ser prevenida, sancionada y 

erradicada (Núñez Molina & Castillo Soltero, 2009). 

En síntesis, la violencia familiar y de género puede presentarse de 

distintas maneras: física, psicológica, sexual o económica, y perjudica a 

diversos grupos de la población, como mujeres, hombres, adultos 

mayores, niños y personas con discapacidad; más allá del aspecto legal, 

constituye un grave problema social y de salud pública que requiere 

respuestas integrales, enfocadas no solo en proteger a las víctimas, sino 

también en rehabilitar a los agresores, con el propósito de romper los 

ciclos de violencia dentro del núcleo esencial de la sociedad: la familia. 

 

2.2.5. EFECTOS DE LA VIOLENCIA FAMILIAR 

Los efectos de la violencia se manifiestan en múltiples niveles.  

A nivel personal, las víctimas suelen experimentar temor, 

inseguridad, sentimientos de culpa, vergüenza, aislamiento y pérdida de 

empoderamiento.  
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En el ámbito de la salud, estos efectos se traducen en baja 

autoestima, depresión, dependencia emocional y somatización, que se 

refleja en dolencias como cefaleas, lumbalgias, dolores abdominales, 

trastornos gastrointestinales y un deterioro general de la salud (Tristán, 

2014). 

En los casos sobre violencia sexual, genera una serie de graves 

consecuencias, como: embarazos no deseados, abortos espontáneos, 

problemas ginecológicos, depresión, insomnio, trastornos de la 

alimentación, estrés postraumático, sufrimiento emocional profundo e 

incluso intentos de suicidio. Además, la exposición constante a la 

violencia incrementa conductas de riesgo, tales como el uso o abuso de 

tabaco, alcohol, drogas o ejercicio inseguro de la sexualidad. 

En el plano emocional, las víctimas suelen enfrentar un complejo 

entramado de sentimientos y situaciones perturbadoras, entre las que 

destacan: 

Pérdida progresiva de la autoestima, además de ambivalencia 

hacia el agresor, marcada por sentimientos encontrados de miedo, amor 

y resentimiento. 

Ansiedad ante la idea de separación, asociada a la responsabilidad 

por el quiebre familiar y la culpa que acarrea la responsabilidad sobre la 

prole. 

Presión social, pues entorno a menudo culpabiliza a la víctima: 

algunos la instan a abandonar la relación, mientras que otros, incluso 

familiares, la exhortan a mantenerse en ella. 

Consecuencias económicas, derivadas de la dependencia 

financiera y de la dificultad para sostenerse de manera independiente. 

Ineficiencia en los apoyos jurídicos, lo que genera la percepción de 

desprotección y el temor constante de ser nuevamente agredida por la 

pareja. 
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Respecto a lo factores que aumentan la situación de riesgo frente 

a la violencia dentro de las relaciones de pareja se destacan el nivel 

educativo tanto del agresor como de la víctima, los antecedentes de 

maltrato durante la infancia, la presencia de trastornos de personalidad 

antisocial, la existencia de múltiples relaciones o las sospechas de 

infidelidad por parte del varón, además de ciertas creencias y actitudes 

culturales que tienden a normalizar la violencia (Sevilla Villalta, 2015). 

Es fundamental destacar que las mujeres agredidas no son las 

únicas afectadas por la violencia familiar. Los niños y niñas que son 

testigos de las agresiones hacia sus madres también padecen graves 

secuelas emocionales estos menores pueden desarrollar traumas 

psicológicos de larga duración, mostrar conductas introvertidas, bajo 

rendimiento escolar y, en muchos casos, quedan atrapados en un ciclo 

de revictimización. Ello los predispone a reproducir la violencia en el 

futuro, ya sea como nuevas víctimas o como agresores (Manuela 

Ramos, 2005). 

2.2.6. CAUSAS DE LA VIOLENCIA FAMILIAR 

 Las causas que generan violencia familiar son múltiples y están 

relacionadas con factores culturales y sociales (Núñez Molina & Castillo 

Soltero, 2009); por lo general, el agresor es alguien que ejerce violencia 

contra uno o varios integrantes de su familia, impulsado por una 

percepción errónea de superioridad sobre sus víctimas; detrás de esta 

conducta suelen encontrarse problemas como la baja autoestima, la 

incapacidad para controlar los impulsos, la ausencia de habilidades para 

expresar afecto y, en muchos casos, la experiencia de haber sido víctima 

de maltrato durante la infancia. 

La víctima, por su parte, suele compartir ciertas características: 

baja autoestima, actitud sumisa o conformista, historial de violencia en 

la niñez y dificultad para expresar sus emociones; esto configura un 

círculo vicioso donde se normalizan relaciones desiguales y abusivas. 
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Entre los factores más relevantes que originan y sostienen la 

violencia familiar destacan: la condición cultural y social, ya que las tasas 

de violencia son más altas en contextos con menores niveles educativos 

y de desarrollo social; las limitaciones económicas que generan 

dependencia y vulnerabilidad; el consumo de alcohol y drogas, que 

intensifica las conductas agresivas; así como el machismo y 

autoritarismo, frecuentemente acompañados de problemas de 

autoestima en el agresor (Diáz Poné, 2014). 

Frente a esta realidad, una de las vías para prevenir la violencia en 

el hogar es fomentar relaciones basadas en la comprensión mutua, el 

respeto, la comunicación afectiva y la gestión adecuada de las 

emociones. Tanto hombres como mujeres necesitan aprender a 

reconocer y controlar la ira o cólera, reemplazándolos por dinámicas de 

convivencia respetuosa y saludable.  

 

2.2.7. INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR PARA LOS EFECTOS 

DE LA LEY N. 30364 

Según lo establecido en el inciso b) del artículo 7, la ley determina 

como sujetos de protección a un conjunto amplio de personas vinculadas 

por lazos familiares o de convivencia; entre ellos se incluyen los 

cónyuges y ex cónyuges, los convivientes y ex convivientes, así como 

padrastros y madrastras. Asimismo, se incluye a los familiares directos 

en línea ascendente y descendente, así como a los parientes colaterales 

de los cónyuges o convivientes hasta el cuarto grado de consanguinidad 

y el segundo de afinidad. 

De la misma forma, la ley ampara a aquellas personas que, aunque 

no mantengan un vínculo legal o familiar directo, comparten el mismo 

hogar, siempre que no exista entre ellas una relación de tipo laboral o 

contractual. Asimismo, se considera como sujetos de protección a 

quienes hayan tenido hijos en común, sin importar si viven juntos o no al 

momento en que ocurre el acto de violencia. 
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2.2.8. VIOLENCIA FAMILIAR DESDE EL DERECHO COMPARADO 

Pasquel Gonzales (2009) sostiene que la violencia familiar 

constituye un fenómeno global que continúa en expansión, lo que 

impone a los Estados la responsabilidad de implementar mecanismos 

preventivos y estrategias firmes para su erradicación (p. 132); en el 

ámbito internacional, esta obligación se respalda en diversos 

instrumentos jurídicos que conforman el Código Internacional de 

Derechos Humanos están integrados por una serie de tratados y 

convenios provenientes tanto del sistema universal de las Naciones 

Unidas como de diversos organismos regionales dedicados a la 

protección y promoción de los derechos fundamentales. 

Entre los instrumentos internacionales más destacados, se tienen 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, Carta de las Naciones 

Unidas, los cuales reconocen derechos fundamentales e inalienables 

como la vida, libertad, igualdad y dignidad de la persona humana, 

prohibiendo toda forma de vulneración o maltrato que atente contra ellos. 

 Asimismo, sobresalen otros tratados internacionales de gran 

relevancia, como Convención sobre los Derechos del Niño, Convención 

sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer (CEDAW), Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 

Convención sobre la Eliminación de la Discriminación en la Educación, 

Declaración sobre el Derecho al Desarrollo, Convención Americana 

sobre Derechos Humanos y Convención Europea de Derechos 

Humanos. 

En este contexto, algunos países de la región han desarrollado 

experiencias normativas destacables: 

Argentina. En 1994 se promulgó la Ley Nacional de Protección 

contra la Violencia Familiar, la cual conceptualiza la violencia doméstica 

como toda forma de maltrato físico o psicológico ejercido entre los 

miembros del núcleo familiar. Esta norma reconoce el derecho de las 
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víctimas a solicitar medidas cautelares orientadas a salvaguardar su 

integridad y seguridad personal. 

Chile: Las denuncias pueden presentarse ante la Policía de 

Investigaciones o Carabineros, quienes las derivan al Juzgado Civil. Si 

los hechos constituyen delitos graves (lesiones, intento de homicidio, 

violación, amenazas, etc.), se tramitan ante el Juzgado del Crimen. Así 

se inicia formalmente un proceso judicial de violencia intrafamiliar. 

Colombia: En 1996 se aprobó la Ley N. 294, modificada en 2000 

por la Ley N. 575, que desarrolla el artículo 42 de la Constitución. Su 

objetivo es dar un tratamiento integral a las distintas formas de violencia 

familiar, estableciendo medidas de protección, asistencia a las víctimas 

y procedimientos a cargo de las comisarías de familia y jueces 

competentes. 

México (Ciudad de México): En 1996 se promulgó la Ley de 

Asistencia y Prevención de la Violencia Intrafamiliar, cuyo enfoque es no 

judicial, priorizando la protección inmediata de las víctimas y estrategias 

de prevención. Define la violencia como una conducta recurrente, 

intencional y cíclica de dominación o agresión física, psicológica, verbal 

o sexual en el ámbito familiar. 

España: Desde 1989 su Código Penal tipifica los maltratos 

reiterados dentro de la familia, incluyendo lesiones físicas leves, 

psicológicas y sexuales. Además, se han implementado casas de 

acogida para mujeres e hijos víctimas de violencia, junto con centros de 

rehabilitación impulsados por asociaciones de mujeres separadas y 

divorciadas. 

Puerto Rico: En 1989 aprobó la Ley N. 54 para la Prevención e 

Intervención con la Violencia Doméstica. Esta norma incorpora 

sanciones punitivas y medidas cautelares económicas para garantizar la 

seguridad de las víctimas. Define la violencia doméstica como un patrón 

de conductas de fuerza física o psicológica ejercida por cónyuges, ex 
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cónyuges, convivientes o personas con quienes se haya tenido una 

relación. Aunque brinda cierta protección, deja de lado dimensiones 

educativas, económicas y sociales. 

República Dominicana: Desde los años ochenta comenzó a darle 

importancia al tema, especialmente con la creación en 1982 de la 

Dirección General de Promoción de la Mujer (SEM), resultado de los 

compromisos internacionales en las conferencias mundiales sobre la 

mujer. Esta institucionalidad permitió visibilizar el problema y sentar las 

bases de políticas futuras en favor de la igualdad y contra la violencia. 

En suma, la violencia familiar es un fenómeno que ha sido 

abordado desde un marco internacional de derechos humanos, pero 

también a través de legislaciones nacionales que buscan proteger a las 

víctimas. Sin embargo, cada país enfrenta desafíos particulares en la 

efectividad de estas normas y en la implementación de mecanismos que 

garanticen no solo la sanción, sino también la prevención y la atención 

integral. 

 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

➢ Bien jurídico: Son aquellos bienes, tanto materiales como inmateriales, 

así como los derechos reconocidos por el ordenamiento, que reciben 

protección legal frente a cualquier acto que pueda afectarlos. 

➢ Corte Superior de Justicia: Es la máxima instancia jurisdiccional dentro 

de un distrito judicial. Está integrada por salas especializadas 

conformadas por jueces superiores, además de juzgados especializados 

y de paz letrados, que se encargan de resolver los procesos que 

corresponden a su competencia territorial. 

➢ Eficacia: Se refiere a la capacidad de un acto, medida o disposición para 

alcanzar el efecto o resultado que se espera de él. 

➢ Eficiencia: Implica la capacidad de cumplir con una función de manera 

íntegra, adecuada y correcta, optimizando recursos y alcanzando los 

fines propuestos. 
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➢ Ejecución: Es la puesta en práctica o realización de una acción en 

cumplimiento de lo que ha sido previamente ordenado o dispuesto por la 

autoridad competente. 

➢ Erradicar: Significa eliminar por completo algo considerado negativo o 

perjudicial, de modo definitivo, con el fin de evitar que siga afectando a 

una o varias personas. 

➢ Ley: es una disposición jurídica de alcance general, aprobada por el 

Congreso de la República, cuyo cumplimiento es obligatorio mientras 

permanezca vigente dentro del ordenamiento legal del Estado. 

➢ Prevención: Conjunto de medidas adoptadas de manera anticipada 

para evitar la ocurrencia de un hecho que pueda resultar dañino o 

perjudicial. 

➢ Sanción: Es la consecuencia jurídica o penalidad que se impone a quien 

ha incumplido una norma o vulnerado un deber legal. 

➢ Víctima: Persona que sufre un daño, perjuicio o afectación en sus 

derechos como consecuencia de una acción u omisión determinada. 

 

2.4. SISTEMA DE HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

HG. La aplicación de la Ley N. 30364 se relaciona de modo negativo, 

porque deja en desprotección a la víctima de violencia familiar en 

los procesos seguidos en la Corte Superior de Justicia de Huánuco, 

2020, porque no realiza una adecuada tutela.  

Ho. La aplicación de la Ley N. 30364 se relaciona de modo positivo, 

porque no deja en desprotección a la víctima de violencia familiar 

en los procesos seguidos en la Corte Superior de Justicia de 

Huánuco, 2020, porque no realiza una adecuada tutela. 
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2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

HE1. La aplicación de la Ley N. 30364 se relaciona de modo deficiente 

con la prevención de los casos de violencia familiar en los procesos 

seguidos en la Corte Superior de Justicia, Huánuco 2020 

Ho. La aplicación de la Ley N. 30364 no se relaciona de modo deficiente 

con la prevención de los casos de violencia familiar en los procesos 

seguidos en la Corte Superior de Justicia, Huánuco 2020 

HE2. El nivel de eficacia de la aplicación de la Ley N. 30364 es mínimo 

en la protección del bien jurídico en los casos de violencia familiar, 

en la Corte Superior de Justicia, Huánuco 2020 

Ho. El nivel de eficacia de la aplicación de la Ley N. 30364 no es mínimo 

en la protección del bien jurídico en los casos de violencia familiar, 

en la Corte Superior de Justicia, Huánuco 2020 

HE3. Existen una serie de deficiencias en la aplicación de la Ley N. 

30364, que se relaciona de modo negativo con el procedimiento de 

protección a la víctima en los casos de violencia familia, en la Corte 

Superior de Justicia, Huánuco 2020 

Ho. Existen una serie de deficiencias en la aplicación de la Ley N. 

30364, que no se relaciona de modo negativo con el procedimiento 

de protección a la víctima en los casos de violencia familia, en la 

Corte Superior de Justicia, Huánuco 2020 

 

2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

- (Vx): Aplicación de la Ley N. 30364 

 

2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

- (Vy): Protección a la víctima de violencia familiar. 
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Tabla 1 
Operacionalización de variables 

Variable Dimensiones Indicadores 

V1.  Aplicación 

de la N. 30364 

Deficiencia en la 

prevención de casos de 

violencia familia 

Charlas preventivas 

Programas psicológicos y sociales 

Casa refugio 

Reinserción laboral 

V2. Protección 

víctimas de 

violencia familia. 

Eficacia en la protección 

del bien jurídico 

Cumplimiento de las medidas de 

protección  

Cumplimiento de las medidas 

cautelares 

Notificación válida por la PNP 

Control de cumplimiento por el PJ 

Deficiencias en el 

procedimiento de 

protección 

Celeridad 

Ejecución  

Sanción 

Protección 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Es básica o teórica, porque a través de esta tesis se logró incrementar 

los conocimientos teóricos y profundizar el desarrollo del tema investigados, 

buscando afianzar el conocimiento teórico y hacer epistemología, (Zevallos, 

2020, p. 105) 

 

3.1.1. ENFOQUE DE LA INVESTIGACIÓN 

Cuantitativo, dado que se procedió a medir los indicadores de cada 

variable con el propósito de obtener resultados numéricos que pudieran 

ser analizados mediante herramientas de estadística descriptiva e 

inferencial. Este tratamiento permitió verificar y contrastar las hipótesis 

planteadas en el estudio (Hernández S. 2014, p. 45). 

El método aplicado en el desarrollo de la investigación fue el 

deductivo, es decir, el proceso de razonamiento partió de lo general 

hacia lo particular, (Martínez, 2020, p. 289) 

 

3.1.2. NIVEL O ALCANCE DE LA INVESTIGACIÓN 

Descriptivo, porque se ha descrito el problema en todos sus 

aspectos, los que han sido descompuestos para una descripción integral 

sobre el tema, (Castillo, 2020, p. 276). 

 

3.1.3. DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

Correlacional, porque se logró establecer la correlación entre las 

variables de estudio, (Martínez, 2020, p. 294), además se trata de una 

investigación no experimental, esto se debe a que las variables no fueron 

modificadas, sino únicamente observadas y descritas tal como se 

manifiestan en la realidad (Hernández, 2024, p. 93). 
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3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

La población ha estado conformada por el total de víctimas de 

violencia familiar cuyos casos han sido sentenciados en el 2020, cuya 

cantidad de acuerdo a los datos por los Juzgados Unipersonales de la 

ciudad de Huánuco, corresponde a 264 expedientes con sentencias 

consentidas, (Datos obtenidos de información proporcionada por la 

CSJH en febrero del 2021) 

 

3.2.2. MUESTRA 

Fue no probabilística a intención de la investigadora, para tal efecto 

se contó con 10 agraviadas por violencia familiar, cuyo criterio de 

inclusión fue que corresponda a procesos judiciales ya sentenciados 

tramitados en el año 2020. 

 

 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS 

3.3.1. PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS 

Análisis documental: Esta técnica se aplicó mediante la revisión 

de material bibliográfico relevante, empleando como instrumentos fichas 

textuales, de comentario y de resumen, lo que permitió organizar y 

sistematizar la información recopilada de manera ordenada y coherente. 

Encuesta: Asimismo, se utilizó la técnica de la encuesta para 

obtener la información necesaria para el desarrollo de la investigación. 

Esta fue aplicada a una muestra conformada por víctimas de violencia 

familiar y se llevó a cabo a través de un cuestionario anónimo compuesto 

por nueve preguntas cerradas con respuestas politómicas, estructuradas 

de acuerdo con la escala de Likert. 
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Tabla 2 
Tabla de Likert 

Alternativas Valor 

Siempre 1 

Casi siempre 2 

A veces 3 

Muy pocas veces 4 

Nunca 5 

 

3.3.2. PARA LA PRESENTACIÓN DE DATOS 

Una vez recopilada la información, la información ha sido 

organizada y clasificada conforme a las variables definidas para su 

análisis. Sin embargo, antes de iniciar el procesamiento estadístico, se 

realizó una prueba de confiabilidad mediante el coeficiente Alfa de 

Cronbach, aplicada a una muestra piloto conformada por cinco personas 

encuestadas, obteniéndose el siguiente resultado: 

 

α (ALFA) = 0.88705234 

K (NUMERO DE ITEMS) = 12 

∑Vi (VARIANZA DE CADA ITEM)= 11.84 

Vt (VARIANZA TOTAL) = 63.36 

 
Conforme a la tabla sobre confiabilidad, se arribó al coeficiente Alfa 

de Cronbach de 0.887, cifra que determina un nivel de consistencia 

interna bastante alto, lo que valida la pertinencia del instrumento para su 

aplicación en el estudio. 

3.3.3. PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE DATOS 

Toda la información obtenida ha sido procesada mediante técnicas 

de estadística descriptiva, lo que permitió calcular los porcentajes y 

organizarlos en tablas y figuras, acompañados de un análisis detallado 

de cada resultado, además se empleó la estadística inferencia 

empleando el software SPSS 26, a través del cual se obtuvieron 

resultados que facilitaron arribar a la contrastación de las hipótesis 

planteadas.  
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

4.1.1. RESULTADOS DE LA ENCUESTA A LA MUESTRA 
 

Tabla 3 
Pregunta 1. ¿En su condición de víctima de violencia, Ud. o el agresor han recibido 
charlas preventivas sobre violencia familiar? 

Alternativas F % fi 

Siempre 0 0.00% 0.00% 

Casi siempre 0 0.00% 0.00% 

No opina 3 30.00% 30.00% 

Casi nunca 0 0.00% 0.00% 

Nunca 7 70.00% 70.00% 

Total 10 100.00% 100.00% 

 

Figura 1 
Pregunta 1. ¿En su condición de víctima de violencia, Ud. o el agresor han recibido 
charlas preventivas sobre violencia familiar? 

 

 
Interpretación y análisis de resultados 

La primera pregunta fue para conocer su opinión, si en su condición 

de víctima, así como el agresor han recibido charlas preventivas sobre 

violencia familiar; al respecto el 70.00% dijo que nunca han recibido 

charlas preventivas, y el 30.00% no opinó, de ello se colige que el 

sistema de prevención de la violencia familiar, no está siendo eficiente.  
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Tabla 4 
Pregunta 2. ¿En su condición de víctima de violencia, luego de presentada su 
denuncia ha seguido programas psicológicos y sociales preventivos para la violencia 
familiar? 

Alternativas F % fi 

Siempre 0 0.00% 0.00% 

Casi siempre 2 20.00% 20.00% 

No opina 4 40.00% 40.00% 

Casi nunca 4 40.00% 40.00% 

Nunca 0 0.00% 0.00% 

Total 10 100.00% 100.00% 

 
 

Figura 2 
Pregunta 2. ¿En su condición de víctima de violencia, luego de presentada su 
denuncia ha seguido programas psicológicos y sociales preventivos para la violencia 
familiar? 

 

 

Interpretación y análisis de resultados 

La segunda pregunta fue para conocer su opinión si luego de 

presentada la denuncia ha seguido programas psicológicos y sociales 

preventivos para la violencia familiar, al respecto el 40.00% dijo que casi 

nunca, el 40.00% no opinó y solo el 20.00% dijo que casi siempre, de 

ello se colige que, los programas preventivos no están siendo eficaces, 

ya que no se encuentra al alcance de todas las víctimas.  
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Tabla 5 
Pregunta 3. ¿En su condición de víctima de violencia, luego de presentada su 
denuncia Ud. ha sido ubicado en alguna casa refugio para prevenir nuevas 
situaciones de violencia? 

Alternativas F % fi 

Siempre 0 0.00% 0.00% 

Casi siempre 0 0.00% 0.00% 

No opina 2 20.00% 20.00% 

Casi nunca 0 0.00% 0.00% 

Nunca 8 80.00% 80.00% 

Total 10 100.00% 100.00% 

 
 

Figura 3 
Pregunta 3. ¿En su condición de víctima de violencia, luego de presentada su 
denuncia Ud. ha sido ubicado en alguna casa refugio para prevenir nuevas 
situaciones de violencia? 

 
 

 

Interpretación y análisis de resultados 

La tercera pregunta si luego de presentada la denuncia fue ubicada 

en alguna casa refugio para prevenir casos de violencia familiar, al 

respecto el 80.00% dijo que nunca y el 20.00% no opinó, de ello se colige 

que no está siendo eficaz el sistema de prevención de violencia, 

buscando una protección real a las víctimas.  
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Tabla 6 
Pregunta 4. ¿En su condición de víctima de violencia, luego de presentada su 
denuncia Ud. ha sido integrado a algún programa de reinserción laboral? 

Alternativas F % fi 

Siempre 0 0.00% 0.00% 

Casi siempre 0 0.00% 0.00% 

No opina 0 0.00% 0.00% 

Casi nunca 0 0.00% 0.00% 

Nunca 10 100.00% 100.00% 

Total 10 100.00% 100.00% 

 

 

Figura 4 
Pregunta 4. ¿En su condición de víctima de violencia, luego de presentada su 
denuncia Ud. ha sido integrado a algún programa de reinserción laboral? 

 

 

 

Interpretación y análisis de resultados 

La cuarta pregunta fue para conocer si luego de presentada la 

denuncia, se dispuso la reubicación de la víctima en una casa refugio, al 

respecto el 100.00% dijo que nunca.  
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Tabla 7 
Pregunta 5. ¿Las medidas de protección dictadas a su favor luego de la denuncia por 
violencia familiar, han sido cumplidas por el agresor? 

Alternativas F % fi 

Siempre 0 0.00% 0.00% 

Casi siempre 2 20.00% 20.00% 

No opina 1 10.00% 10.00% 

Casi nunca 7 70.00% 70.00% 

Nunca 0 0.00% 0.00% 

Total 10 100.00% 100.00% 

 
 

Figura 5 
Pregunta 5. ¿Las medidas de protección dictadas a su favor luego de la denuncia por 
violencia familiar, han sido cumplidas por el agresor? 

 

 

Interpretación y análisis de resultados 

La quinta pregunta fue para conocer sobre el cumplimento de las 

medidas por parte del sujeto denunciado, al respecto en el 70.00% dijo 

casi nunca, el 10.00% no opinó y el 20.00% dijo que casi siempre, de ello 

se colige que sólo en pocos casos el agresor ha cumplido con las 

medidas de protección dictadas a favor de las víctimas, por ende, no son 

eficaces.  
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Tabla 8 
Pregunta 6. ¿Las medidas cautelares dictadas a su favor luego de la denuncia por 
violencia familiar, han sido cumplidas por el agresor? 

Alternativas f % fi 

Siempre 0 0.00% 0.00% 

Casi siempre 1 10.00% 10.00% 

No opina 0 0.00% 0.00% 

Casi nunca 9 90.00% 90.00% 

Nunca 0 0.00% 0.00% 

Total 10 100.00% 100.00% 

 

 

Figura 6 
Pregunta 6. ¿Las medidas cautelares dictadas a su favor luego de la denuncia por 
violencia familiar, han sido cumplidas por el agresor? 

 

 

Interpretación y análisis de resultados 

La séptima pregunta fue para conocer sobre el cumplimiento de 

medidas cautelares por el agresor, al respecto el 90.00% respondió que 

casi nunca se cumplieron, mientras que sólo el 10.00% dijo que casi 

siempre, de ello se colige que no resulta eficaz, la imposición de medidas 

cautelares como el régimen de alimentos o tenencia para proteger a 

víctimas de violencia familiar.  
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Tabla 9 
Pregunta 7. ¿La Policía Nacional del Perú, ha notificado de modo válido las medidas 
de protección y cautelares a Ud. y al agresor? 

Alternativas f % Fi 

Siempre 0 0.00% 0.00% 

Casi siempre 2 20.00% 20.00% 

No opina 0 0.00% 0.00% 

Casi nunca 8 80.00% 80.00% 

Nunca 0 0.00% 0.00% 

Total 10 100.00% 100.00% 

 

 

Figura 7 
Pregunta 7. ¿La Policía Nacional del Perú, ha notificado de modo válido las medidas 
de protección y cautelares a Ud. y al agresor? 

 

 

 

Interpretación y análisis de resultados 

La séptima pregunta fue para conocer si la Policía Nacional del 

Perú, ha notificado válidamente las medidas de protección y cautelares 

a la víctima y al agresor, al respecto el 80.00% dijo casi nunca y el 

20.00% casi siempre, de ello se colige que se presentan deficiencias de 

las notificaciones por parte de la Policía Nacional del Perú.  

0.00%

10.00%

20.00%

30.00%

40.00%

50.00%

60.00%

70.00%

80.00%

0.00%

20.00%

0.00%

80.00%

0.00%

P
o
rc

e
n
ta

je
s

Siempre Casi siempre No opina Casi nunca Nunca



 

58 

Tabla 10 
Pregunta 8. ¿El Poder Judicial ha controlado que las medidas de protección y 
cautelares dictadas a su favor sean cumplidas por el agresor?  

Alternativas f % fi 

Siempre 0 0.00% 0.00% 

Casi siempre 0 0.00% 0.00% 

No opina 1 10.00% 10.00% 

Casi nunca 9 90.00% 90.00% 

Nunca 0 0.00% 0.00% 

Total 10 100.00% 100.00% 

 

 

Figura 8 
Pregunta 8. ¿El Poder Judicial ha controlado que las medidas de protección y 
cautelares dictadas a su favor sean cumplidas por el agresor?  

 

 

 

Interpretación y análisis de resultados 

La octava pregunta fue para conocer si el Poder Judicial ha 

controlado que las medidas de protección y cautelares dictadas a favor 

de la víctima han sido cumplidas por el agresor, al respecto el 90.00% 

dijo que casi nunca, y el 10.00% no ha respondido, de ello se colige que 

es ineficiente el control del cumplimiento por parte del Poder Judicial.  
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Tabla 11 
Pregunta 9. ¿Las medidas de protección o cautelares dictadas a su favor han sido 
expedidas inmediatamente a la denuncia?  

Alternativas f % fi 

Siempre 3 30.00% 30.00% 

Casi siempre 0 0.00% 0.00% 

No opina 1 10.00% 10.00% 

Casi nunca 6 60.00% 60.00% 

Nunca 0 0.00% 0.00% 

Total 10 100.00% 100.00% 

 

 
Figura 9 
Pregunta 9. ¿Las medidas de protección o cautelares dictadas a su favor han sido 
expedidas inmediatamente a la denuncia?  

 

 

 

Interpretación y análisis de resultados 

La novena pregunta aplicada se orientó a conocer si las medidas 

de protección y medidas cautelares han sido dictadas y expedidas con 

celeridad, al respecto el 60.00% dijo que casi nunca, el 10.00% no opinó 

y el 30.00% siempre, de ello se desprende que en muy pocos casos 

estas medidas han sido dictadas con celeridad.  
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Tabla 12 
Pregunta 10. ¿Las medidas de protección o cautelares dictadas a su favor han sido 
ejecutadas con celeridad?  

Alternativas F % fi 

Siempre 0 0.00% 0.00% 

Casi siempre 2 20.00% 20.00% 

No opina 0 0.00% 0.00% 

Casi nunca 8 80.00% 80.00% 

Nunca 0 0.00% 0.00% 

Total 10 100.00% 100.00% 

 

 

Figura 10 
Pregunta 10. ¿Las medidas de protección o cautelares dictadas a su favor han sido 
ejecutadas con celeridad?  

 

 
 

Interpretación y análisis de resultados 

La décima pregunta fue para conocer si las medidas de protección 

o cautelares han sido ejecutadas con celeridad, al respecto el 80.00% 

dijo casi nunca y el 20.00% casi siempre, de ello se colige que no resultas 

eficientes las medidas de protección porque no se ejecutan con 

celeridad.   
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Tabla 13 
Pregunta 11. ¿La sentencia dictada en el proceso penal, además de sancionar al 
agresor, la protege frente a nuevos casos de violencia?  

Alternativas F % fi 

Siempre 0 0.00% 0.00% 

Casi siempre 5 50.00% 50.00% 

No opina 0 0.00% 0.00% 

Casi nunca 5 50.00% 50.00% 

Nunca 0 0.00% 0.00% 

Total 10 100.00% 100.00% 

 
 

Figura 11 
Pregunta 11. ¿La sentencia dictada en el proceso penal, además de sancionar al 
agresor, la protege frente a nuevos casos de violencia?  

 

 
 

Interpretación y análisis de resultados 

La décimo primera pregunta fue para conocer si la sentencia 

dictada en el proceso penal por violencia, además de la sanción protege 

a las víctimas de violencia familiar, al respecto se tiene que el 50.00% 

dijo casi siempre y el 50.00% casi nunca, de ello se colige que la mitad 

de la muestra considera que la sentencia no la proteje, mientras que el 

otro pocentaje dijo casi siempre.  
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Tabla 14 
Pregunta 12. ¿En la ejecución de la sentencia dictada en el proceso penal, se dispone 
la protección de la víctima más allá de la condena al sentenciado?  

Alternativas F % fi 

Siempre 0 0.00% 0.00% 

Casi siempre 4 40.00% 40.00% 

No opina 0 0.00% 0.00% 

Casi nunca 0 0.00% 0.00% 

Nunca 6 60.00% 60.00% 

Total 10 100.00% 100.00% 

 

 
Figura 12 
Pregunta 12. ¿En la ejecución de la sentencia dictada en el proceso penal, se dispone 
la protección de la víctima más allá de la condena al sentenciado?  

 

 
 

Interpretación y análisis de resultados 

La décimo segunda fue para conocer si la ejecución de la sentencia 

dictada en el proceso penal, dispone la protección de la víctima más allá 

de la sanción al agresor, al respecto el 60.00% dijo que nunca y el 

40.00% casi siempre, de ello se colige que la ejecución de la sentencia 

que se dicta en el proceso penal, castiga al agresor, pero no es eficiente 

para la protección de la víctima de violencia familiar.   
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4.2. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS Y PRUEBA DE HIPÓTESIS 

Para verificar las hipótesis planteadas, se elaboraron tanto las hipótesis 

de investigación como las hipótesis nulas, las cuales incluyeron una hipótesis 

general y varias hipótesis específicas. Posteriormente, se procedió a calcular 

el coeficiente de correlación de Pearson (r) mediante el uso del software 

estadístico SPSS, versión 26, donde se ingresaron los datos correspondientes 

a las variables analizadas. Finalmente, la interpretación de los resultados se 

realizó con base en una tabla de referencia que permitió establecer el grado 

de relación entre las variables del estudio. 

 

Tabla 15 
Interpretación 

Por debajo de .60  Es inaceptable 

De .60 a .65  Es indeseable 

Entre .65 y .70  Es mínimamente aceptable 

De .70 a .80  Es respetable 

De .80 a .90  Es muy buena 

 
 

4.2.1. COMPROBACIÓN DE LA HIPÓTESIS GENERAL 

HG. La aplicación de la Ley N. 30364 se relaciona de modo negativo, 

porque deja en desprotección a la víctima de violencia familiar en 

los procesos seguidos en la Corte Superior de Justicia de Huánuco, 

2020, porque no realiza una adecuada tutela. 

Ho: ρ≠0 

Ho. No existe una relación negativa entre la aplicación de la Ley N. 

30364 y la protección a la víctima de violencia familiar en los 

procesos seguidos en la Corte Superior de Justicia de Huánuco, 

2020, porque no realiza una adecuada tutela.  

Ho: ρ=0 

Nivel de significación 0.05  



 

64 

Tabla 16 
Contrastación de la hipótesis general 

 

Correlación entre la aplicación de la Ley N 30364 y la desprotección de la 
víctima de violencia familiar  

Correlaciones 

 

Aplicación 
de la Ley N 

30364 

Desprotección de la 
víctima de violencia 

familiar 

Aplicación de la 
Ley N 30364 

Correlación de Pearson 1 ,922** 

Sig. (bilateral)  ,003 

N 10 10 

Desprotección de 
la víctima de 
violencia familiar 

Correlación de Pearson ,922** 1 

Sig. (bilateral) ,003  

N 10 10 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 

 

Análisis e interpretación de resultados 

Dado que ρ = 0.003 < 0,05 se rechaza la Ho y se acepta la HG. La 

aplicación de la Ley N. 30364 se relaciona de modo negativo, porque deja en 

desprotección a la víctima de violencia familiar en los procesos seguidos en la 

Corte Superior de Justicia de Huánuco, 2020, porque no realiza una adecuada 

tutela; consecuentemente se observa una correlación positiva alta con un r = 

0,922, de ello se colige, en principio que la violencia familiar, es un tema de 

salud mental, desde el 2015 entra en vigencia la Ley N 30364, de acuerdo a 

los parámetros establecidos en la CEDAW y la Convención Belém do Pará, 

que establece que la problemática de violencia contra la mujer e integrantes 

del grupo familiar, se tiene que actuar en dos contextos, el primero mediante 

las medidas de protección para prevenir nuevos actos de violencia y de la otra 

el proceso judicial por violencia, que busca una sanción y reparación por 

indemnización de daños y perjuicios (Vulnerables, 2015, p. 310). 

También es necesario precisar que a pesar de la normativa vigente, el 

índice de violencia familiar, no ha disminuido, siendo el efecto contrario, en tal 

sentido se observa, tal y como ha quedado comprobado en esta tesis que los 

efectos de la Ley N 30364, no resultan eficientes para tutelar a la víctima de 

violencia familiar, pues a pesar de establecer las llamadas medidas de 

protección y cautelares, además de disponer un proceso judicial célere y 

sancionador, se observa situación de reiterancia y por ende, desprotección de 

víctimas.  
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4.2.2. COMPROBACIÓN DE LAS HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

Hipótesis especifica 1 

HG. La aplicación de la Ley N. 30364 se relaciona de modo deficiente 

con la prevención de los casos de violencia familiar en los procesos 

seguidos en la Corte Superior de Justicia de Huánuco, 2020. 

Nivel de significación 0.05 

Ho. La aplicación de la Ley N. 30364 no se relaciona de modo deficiente 

con la prevención de los casos violencia familiar en los procesos 

seguidos en la Corte Superior de Justicia de Huánuco, 2020  

Ho: ρ≠0 

 

Tabla 17 
Contrastación de la primera hipótesis específica 

Correlación entre la aplicación de la Ley N. 30364 y la prevención de los casos 
de violencia familiar  

Correlaciones 

 
La aplicación 
de la Ley N. 

30364 

Prevención de los 
casos de violencia 

familiar 

La aplicación de 
la Ley N 30364 

Correlación de Pearson 1 ,932** 

Sig. (bilateral)  ,004 

N 10 10 

Prevención de 
los casos de 
violencia familiar 

Correlación de Pearson ,932** 1 

Sig. (bilateral) ,004  

N 10 10 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 

 

Análisis e interpretación de resultados  

Dado que ρ = 0.004 < 0,05 se rechaza la Ho y se acepta la HG. La 

aplicación de la Ley N. 30364 se relaciona de modo deficiente con la 
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prevención de los casos de violencia familiar en los procesos seguidos 

en la Corte Superior de Justicia de Huánuco, 2020; se determinó que 

existe correlación positiva alta con un r = 0,932, de ello se evidencia que 

la no son cumplidas pues el 70.00% ha precisado que nunca han recibido 

charlas preventivas sobre violencia familiar, (Tabla N 3), además se 

advierte que los programas preventivos no sin eficaces porque solo en 

el 20.00% de los casos se han seguido programas psicológicos y 

sociales, (Tabla N 4), también se presenta una serie de deficiencias en 

la prevención de víctimas pues sólo en el 20.00% de los casos la víctima 

fue reubicada en casas refugio, (Tabla N 5); del mismo modo se 

comprobó que en ningún caso la víctima ha sido integrada a programas 

de reinserción laboral, (Tabla N 6), por ende, se comprobó que la Ley N 

30364 no es eficiente respecto a la prevención de casos de violencia 

familiar. 
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Hipótesis especifica 2 

HE2. El nivel de eficacia de la aplicación de la Ley N. 30364 es mínimo 

en la protección del bien jurídico en los casos de violencia familiar, 

en la Corte Superior de Justicia, Huánuco 2020 

Ho: ρ≠0 

Ho. El nivel de eficacia de la aplicación de la Ley N. 30364 no es mínimo 

en la protección del bien jurídico en los casos de violencia familiar, 

en la Corte Superior de Justicia, Huánuco 2020 

Ho: ρ=0 

Nivel de significación 0.05 

 

Tabla 18 
Contrastación de la segunda hipótesis específica 

Correlación el nivel de eficacia de la aplicación de la Ley N. 30364 y la 
protección del bien jurídico en los casos de violencia familiar  

Correlaciones 

  

Nivel de eficacia 
de la aplicación 

de la Ley N. 
30364 

Protección del 
bien jurídico en 

los casos de 
violencia familiar 

Nivel de eficacia 
de la aplicación 
de la Ley N. 
30364 

Correlación de Pearson 1 ,893** 

Sig. (bilateral)  ,007 

N 10 10 

Protección del 
bien jurídico en 
los casos de 
violencia familiar 

Correlación de Pearson ,893** 1 

Sig. (bilateral) ,007  

N 10 10 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 

 

Análisis e interpretación de resultados  

Dado que ρ = 0.007 < 0,05 se rechaza la Ho y se acepta la HE2. El 

nivel de eficacia de la aplicación de la Ley N. 30364 es mínimo en la 

protección del bien jurídico en los casos de violencia familiar, en la Corte 
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Superior de Justicia, Huánuco 2020; en consecuencia, se evidenció una 

correlación positiva alta, con un valor de r = 0.893, lo que permitió 

comprobar la hipótesis específica formulada; este resultado se obtuvo a 

partir del análisis de los datos recogidos mediante la encuesta aplicada 

a la muestra de estudio. Los hallazgos revelaron que la norma analizada 

no resulta plenamente eficiente para garantizar la protección del bien 

jurídico, ya que solo en el 20 % de los casos las medidas de protección 

dictadas a favor de la víctima fueron cumplidas por el agresor (ver Tabla 

N. 7). Del mismo modo, se observó que apenas en el 10 % de los casos 

las medidas cautelares otorgadas a la víctima fueron efectivamente 

acatadas (ver Tabla N. 8), además se verificaron deficiencias en la 

notificación de las medidas de protección por parte de la Policía Nacional 

del Perú, pues ello sólo ocurrió en el 20.00% de los casos, (Tabla N 9), 

de otra parte, en el 90.00% de los casos el Poder Judicial no ha 

controlado el cumplimiento de las medidas de protección y cautelares, 

de ello que colige que el nivel de eficacia de la aplicación de la Ley N 

30364 es mínimo en la protección del bien jurídico.  
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Hipótesis especifica 3 

HE3. Existen una serie de deficiencias en la aplicación de la Ley N. 

30364 que se relacionan de modo negativo con el procedimiento 

de protección a la víctima en los casos de violencia familiar, en la 

Corte Superior de Justicia, Huánuco 2020 

Ho: ρ≠0 

Ho. Existen una serie de deficiencias en la aplicación de la Ley N. 

30364 que no relacionan de modo negativo con el procedimiento 

de protección a la víctima en los casos de violencia familiar, en la 

Corte Superior de Justicia, Huánuco 2020 

Ho: ρ=0 

Nivel de significación 0.05 

 

Tabla 19 
Contrastación de la tercera hipótesis específica 

 
Correlación entre las deficiencias en la aplicación de la Ley N. 30364 y el 
procedimiento de protección a la víctima en casos de violencia familiar  

Correlaciones 

 

Deficiencias en 
la aplicación 
de la Ley N. 

30364 

Procedimiento de 
protección a la 

víctima en casos 
de violencia 

familiar 

Deficiencias en la 
aplicación de la 
Ley N. 30364 

Correlación de Pearson 1 ,943** 

Sig. (bilateral)  ,006 

N 10 10 

Procedimiento de 
protección a la 
víctima en casos 
de violencia 
familiar 

Correlación de Pearson ,943** 1 

Sig. (bilateral) ,006  

N 10 10 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 
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Análisis e interpretación de resultados  

Dado que ρ = 0.006 < 0,05 se rechaza la Ho y se acepta la HE3. 

Existen una serie de deficiencias en la aplicación de la Ley N. 30364 que 

se relacionan de modo negativo con el procedimiento de protección a la 

víctima en los casos de violencia familiar, en la Corte Superior de 

Justicia, Huánuco 2020, en consecuencia, se identificó una correlación 

positiva alta, con un valor de r = 0.943, lo que permitió comprobar la 

existencia de deficiencias en la aplicación de la ley analizada, por lo tanto 

los procedimientos de protección a la víctima son negativos, tal es así 

que sólo en el 30.00% de los casos las medidas de protección o 

cautelares han sido expedidas de inmediato, es decir con celeridad, 

además sólo en el 20.00% fueron ejecutadas con celeridad, lo que 

denota que a pesar de dictarse las medidas de protección incluso de 

modo tardío, se presentan deficiencias en su ejecución, además las 

sentencias dictadas en el proceso penal son sancionatorias, pero sólo 

en el 50.00% de los casos protegen a las víctimas, e incluso sólo en el 

40.00% en la ejecución de sentencia se dispone la protección a la víctima 

más allá de la condena. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

5.1. DISCUSIÓN DE RESULTADOS DESDE LOS PROBLEMAS 

PLANTEADOS 

Es importante precisar que la violencia familiar, es un  tema bastante 

delicado de tratar, porque aborda un tema muy sensible que es la familia, 

además se tiene que recalcar que a nivel nacional y sobre todo en Huánuco, 

el índice de violencia es bastante alto, tal es así, que en el 2020, a nivel 

nacional se registraron 238,704 denuncias por violencia intrafamiliar, con un 

ligero descenso respecto al 2019, pero durante el 2021, esta cifra se elevó 

considerablemente, (INEI, 2022). 

La región Huánuco, no escapa de tal realidad pues durante el 2020 se 

registraron 2495 denuncias, lo que es bastante alto, (Observatorio de 

violencia, 2021), en tal sentido se puede precisar que la Ley N 30364, no 

resulta eficiente en el tema de prevención y protección, siendo únicamente 

sancionatoria. 

Si bien la precitada ley, se enmarca dentro de los principios establecidos 

por la CEDAW y la Convención Belém do Pará, cuyos lineamientos parten de 

reconocer que la violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar, 

resulta un problema de salud pública, ello se evidencia del alto porcentaje de 

casos de violencia dentro del entorno familiar, por ende, reconocer que la 

mujer y los integrantes del grupo familiar tienen derecho a una vida sin 

violencia, además que en presente siglo XXI (Sevilla Villalta, 2015, p. 211), de 

deben de desaterrar las situaciones de violencia enmarcado dentro del 

contexto de machismo, relaciones familiares asimétricas, autoridad y sobre 

todo el abuso de la autoridad, además considera que el Estado tiene la 

obligación de establecer programas y políticas de prevención sobre casos de 

violencia familiar, en todos los niveles desde el educativo, social, laboral, 

educacional; además disponer dos ámbitos de jurisdicción para prevenir, 

proteger y sanciona la violencia contiene el área de la tutela mediante las 
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medidas de protección y cautelares, cuya finalidad es de prevenir nuevos 

actos de violencia, es decir la reiterancia, además de evitar las situaciones de 

riesgo de casos de violencia tanto contra la mujer como de integrantes del 

grupo familiar, las mismas que son dictadas por el juez de familia a solicitud 

del Ministerio Público y, en el segundo nivel encontramos al proceso penal por 

violencia intrafamiliar, (en agravio de la mujer u otros integrantes del grupo 

familiar), a cargo de juez en lo penal, mediante un proceso inmediato, o un 

proceso por faltas cuando la agresión no es delito, sino una falta de acuerdo 

al Código Penal vigente, (Bendezú Barnuevo, 2012, p. 118).  

No obstante, todos aquellos planteamientos, de los resultados 

obtenidos, contrastados con las estadísticas nacionales y regionales, se 

puede advertir que la Ley N. 30364, es deficiente porque no ha logrado los 

resultados esperados. 

 

5.2. DISCUSIÓN DE RESULTADOS A PARTIR DE LA COMPROBACIÓN 

DE LAS HIPÓTESIS 

Los resultados obtenidos a partir de la encuesta aplicada a la muestra 

de estudio permitieron verificar las hipótesis planteadas; en ese sentido, la 

primera hipótesis específica se enfocó en determinar que la aplicación de la 

Ley N. 30364 presenta una relación deficiente con la prevención de los casos 

de violencia familiar en los procesos judiciales tramitados ante la Corte 

Superior de Justicia de Huánuco durante el año 2020. Para evaluar esta 

relación, se analizaron cuatro indicadores, a partir de los cuales fue posible 

establecer, respecto a las charlas preventivas tanto a la víctima como al 

agresor, el 70.00% de la muestra dijo que nunca las habían recibido, por otra 

parte respecto a los programas psicológicos y sociales que debe recibir las 

victimas luego de presentada la denuncia, sólo el 20.00% ha tenido acceso; 

respecto a la ubicación en casas refugio el 80.00% dijo que nunca fueron 

ubicadas en ellas y en ningún caso se reinsertó a la víctima en programas 

laborales, en tal sentido, la aplicación de la ley es deficiente para prevenir 

casos de violencia familiar. 
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La segunda hipótesis específica se planteó en que el nivel de eficacia de 

la aplicación de la Ley N 30364 es mínimo en la protección del bien jurídico 

en los casos de violencia familiar, en la Corte Superior de Justicia de Huánuco 

2020, al respecto se debe considerar que el bien jurídico protegido es la vida 

y salud tanto física como psicológica, además de la libertad sexual, dentro de 

un contexto de violencia familiar, siendo que esta hipótesis, también fue 

comprobada a partir de cuatro indicadores que fueron medidos en la encuesta 

realizada a la muestra de estudio, respecto a las medidas tutelares contenidas 

tanto en la medidas de protección como en las cautelares, que las dicta el juez 

especializado de familia, tienen un nivel mínimo de eficacia en la protección 

del bien jurídico, pues el 70.00% de la muestra dijo que las medidas de 

protección casi nunca son cumplidas por el agresor, mientras que el 80.00% 

dijo lo mismo respecto a las medidas cautelares, respecto a la notificación de 

las mismas que están a cargo de la Policía Nacional, el 80.00% dijo que casi 

nunca son notificadas válidamente, y sobre el control de su cumplimiento por 

parte del Poder Judicial, el 90.00% dijo que casi nunca se efectúa este control. 

La tercera hipótesis específica se formuló en que existen una serie de 

deficiencias en la aplicación de la Ley N 30364, que se relaciona de modo 

negativo con el procedimiento de protección a la víctima en casos de violencia 

familiar, en la Corte Superior de Justicia de Huánuco 2020, al respecto se 

debe considerar que la precitada ley, no solo puede ser sancionadora, sino 

también preventiva para evitar nuevos casos, pero además protectora a la 

víctima, no obstante se presenta una serie de deficiencias,  por ejemplo el 

60.00% de la muestra dijo que casi nunca las medidas de protección son 

expedidas de forma inmediata a la denuncia, mientras que el 80.00% indicó 

que casi nunca las medidas de protección y las medidas cautelares fueron 

ejecutadas con celeridad, siendo que estas dilaciones corresponden a 

deficiencias en la aplicación de la ley, por su parte el 50.00% dijo que las 

sentencias dictadas dentro del proceso penal de violencia familiar, además de 

establecer sanción al agresor protege a la víctima frente a nuevos casos, 

siendo que debería ser el 100.00% y no solo la mitad, además que sólo en el 

40.00% de los casos, la ejecución de la sentencia dictada dispone la 

protección a la víctima, cuando debería ser en su totalidad. 
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En este orden de ideas, la valoración de estos indicadores que 

corresponden a cada dimensión de estudio permitió la comprobación de la 

hipótesis general, pues la aplicación de la citada ley contra la violencia familiar 

(agravio de la mujer e integrantes del grupo familiar), se relaciona de modo 

negativo con la desprotección de la víctima, ya que no es eficiente para su 

tutela.   
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CONCLUSIONES 

 

• Primera 

Al culminar la investigación, se determinó que la aplicación de la Ley N. 

30364 se relaciona de modo negativo con la protección de las víctimas de 

violencia familiar en los procesos desarrollados ante la Corte Superior de 

Justicia de Huánuco durante el año 2020; esta situación se debe a las 

deficiencias detectadas en los programas de prevención, así como en la 

ejecución de las medidas de protección y cautelares, además de un 

funcionamiento insuficiente del sistema de asistencia a las víctimas dentro del 

proceso penal. 

 

• Segunda 

Asimismo, se estableció que la eficiencia de la aplicación de la Ley N. 

30364 presenta una relación negativa con la prevención de los casos de 

violencia familiar, en Huánuco en el año 2020; ello se evidenció por la 

existencia de falencias en los programas preventivos, en la atención 

psicológica y social brindada, en la disponibilidad de casas refugio y en los 

mecanismos de reinserción laboral dirigidos a las víctimas. 

 

• Tercera  

Se llegó a conocer que nivel de eficacia en la aplicación de la Ley N. 

30364 resulta bajo respecto a la protección del bien jurídico tutelado en los 

casos de violencia familiar, Huánuco en 2020; este resultado obedece a 

múltiples deficiencias, entre ellas, el escaso cumplimiento de las medidas de 

protección y cautelares, la ineficiencia en las notificaciones efectuadas por la 

Policía Nacional del Perú, y las limitaciones en el control de ejecución a cargo 

del Poder Judicial. 
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• Cuarta  

Al concluir la tesis se logró describir una serie de deficiencias en la 

aplicación de la Ley N. 30364, que se relaciona con el procedimiento de 

protección a la víctima en los casos de violencia familia de la Corte Superior 

de Justicia, Huánuco 2020, pues en la mayoría de los casos las medidas de 

protección y cautelares no han sido emitidas ni ejecutadas con celeridad, del 

mismo modo se comprobó que sólo en la mitad de los casos las sentencia 

penal dictada en el proceso penal por violencia protege a la víctima y en menor 

porcentaje en la ejecución de la sentencia se dispone la protección a la 

víctima.   
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RECOMENDACIONES 

 

• Primera 

Se recomienda al Presidente de la Corte Superior de Justicia de 

Huánuco, exhortar a los jueces especializados de familia y del módulo 

procesal penal para que el loe integrantes del grupo familiar, se priorice la 

eficiencia en la protección a la víctima. 

  

• Segunda 

Se recomienda a los jueces especializados de familiar de Huánuco, que, 

frente a las denuncias por violencia familiar, que abarca la violencia contra la 

mujer e integrantes del grupo familiar, se priorice la atención a las víctimas en 

los programas de prevención como charlas, tratamiento psicológico y social y 

se canalice su ubicación en casas refugio y reinserción laboral a las víctimas. 

  

• Tercera 

Se recomienda a los jueces especializados en familia, que, al dictar las 

medidas de protección y medidas cautelares, se verifique que éstas sean 

cumplidas por el agresor, para tal efecto, controlar que la Policía Nacional del 

Perú las notifique válidamente y que el personal del Poder Judicial controle su 

ejecución y cumplimiento. 

 

• Cuarta  

Se recomienda a los jueces especializados de familia que actúen con 

celeridad tanto en la expedición como en la ejecución de las medidas de 

protección y cautelares, además a los jueces penales que conocen los casos 

de violencia familiar, al dictar las sentencias no se solo se avoquen en la 

sanción del agresor, sino que se disponga en la sentencia, tanto al expedirla 

como en su ejecución medidas para proteger a la víctima de violencia familiar. 
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

LA APLICACIÓN DE LA LEY N. 30364 Y LA PROTECCIÓN LA VÍCTIMA DE VIOLENCIA FAMILIAR EN LOS PROCESOS 

SEGUIDOS EN LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUÁNUCO, 2020 

Problema Objetivos Hipótesis Variable Dimensiones Indicadores Metodología 

Problema general 

PG. ¿De qué modo la 
aplicación de la Ley N. 
30364 se relaciona con 
la protección a la 
víctima de violencia 
familiar en los 
procesos seguidos en 
la Corte Superior de 
Justicia de Huánuco, 
2020? 

Objetivo general 

OG. Determinar el 
modo que la 
aplicación de la Ley 
N. 30364 se relaciona 
con la protección a la 
víctima de violencia 
familiar en los 
procesos seguidos en 
la Corte Superior de 
Justicia de Huánuco, 
2020 

Hipótesis general 

HG. La aplicación de la Ley N. 30364 se 
relaciona de modo negativo, porque deja 
en desprotección a la víctima de 
violencia familiar en los procesos 
seguidos en la Corte Superior de Justicia 
de Huánuco, 2020 porque no realiza una 
adecuada tutela.  

Ho. La aplicación de la Ley N. 30364 no 
se relaciona de modo negativo, porque 
deja en desprotección a la víctima de 
violencia familiar en los procesos 
seguidos en la Corte Superior de Justicia 
de Huánuco, 2020 porque no realiza una 
adecuada tutela.  

 

 

 

 

 

 

 

V1.  
Aplicación 

de la N. 
30364 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Eficiencia en la 
prevención de 
casos de 
violencia 
familia 
 
 
 
 
 
Eficacia en la 
protección del 
bien jurídico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Charlas 
preventivas 

Programas 
psicológicos y 
sociales 

Casa refugio 

Reinserción 
laboral 

 
Cumplimiento de 
las medidas de 
protección  

Cumplimiento de 
las medidas 
cautelares 

Notificación válida 
por la PNP 

Control de 
cumplimiento por 
el PJ 

 
 
 

Investigación 
jurídica 
 

Tipo: Básica o 
teórica 
 

Nivel: 
descriptiva 
 

Enfoque: 
cuantitativo 
 

Método: 
deductivo 
 

Población: 264 
víctimas de 
violencia 
familiar, según 
cantidad de 
sentencias por 
este delito 
dictadas en los 
JUP – Huánuco 
– 2020 
 

Problemas específicos 

PE1. ¿Cuál es la 
eficiencia de la 
aplicación de la Ley N. 
30364 que se relaciona 
con la prevención de los 
casos de violencia 

Objetivos específicos 

OE1. Establecer la 
eficiencia de la 
aplicación de la Ley N. 
30364 que se relaciona 
con la prevención de 
los casos de violencia 

Hipótesis específicas 

HE1. La aplicación de la Ley N. 30364 se 
relaciona de modo deficiente con la 
prevención de los casos de violencia 
familiar en los procesos seguidos en la 
Corte Superior de Justicia, Huánuco 
2020 
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Problema Objetivos Hipótesis Variable Dimensiones Indicadores Metodología 

familiar en los procesos 
seguidos en la Corte 
Superior de Justicia, 
Huánuco 2020? 
 

PE2. ¿Cuál es el nivel de 
eficacia de la aplicación 
de la Ley N. 30364 que 
se relaciona con la 
protección del bien 
jurídico en los casos de 
violencia familiar, en la 
Corte Superior de 
Justicia, Huánuco 2020? 

 

PE3. ¿Cuáles son las 
deficiencias en la 
aplicación de la Ley N. 
30364, que se relaciona 
con el procedimiento de 
protección a la víctima 
en los casos de violencia 
familia, en la Corte 
Superior de Justicia, 
Huánuco – 2020? 

familiar en los procesos 
seguidos en la Corte 
Superior de Justicia, 
Huánuco 2020 

 
OE2. Conocer el nivel 
de eficacia de la 
aplicación de la Ley N. 
30364 que se relaciona 
con la protección del 
bien jurídico en los 
casos de violencia 
familiar, en la Corte 
Superior de Justicia, 
Huánuco 2020 

 
OE3. Describir las 
deficiencias en la 
aplicación de la Ley N. 
30364, que se 
relaciona con el 
procedimiento de 
protección a la víctima 
en los casos de 
violencia familia, en la 
Corte Superior de 
Justicia, Huánuco 2020 

Ho. La aplicación de la Ley N. 30364 no 
se relaciona de modo deficiente con la 
prevención de los casos de violencia 
familiar en los procesos seguidos en la 
Corte Superior de Justicia, Huánuco 2020 

HE2. El nivel de eficacia de la aplicación 
de la Ley N. 30364 es mínimo en la 
protección del bien jurídico en los casos 
de violencia familiar, en la Corte Superior 
de Justicia, Huánuco 2020 

HE2. El nivel de eficacia de la aplicación 
de la Ley N. 30364 no es mínimo en la 
protección del bien jurídico en los casos 
de violencia familiar, en la Corte Superior 
de Justicia, Huánuco 2020 

HE3. Existen una serie de deficiencias en 
la aplicación de la Ley N. 30364, que se 
relaciona de modo negativo con el 
procedimiento de protección a la víctima 
en los casos de violencia familia, en la 
Corte Superior de Justicia, Huánuco 2020 

HE3. Existen una serie de deficiencias en 
la aplicación de la Ley N. 30364, que no 
se relaciona de modo negativo con el 
procedimiento de protección a la víctima 
en los casos de violencia familia, en la 
Corte Superior de Justicia, Huánuco 2020 

 
 

V2. 
Protección 
víctimas 

de 
violencia 
familiar 

 
 
Deficiencias en 
el 
procedimiento 
de protección 

 
 
Celeridad 
Ejecución  
Sanción 
Protección   

Muestra: No 
probabilística de 
10 víctimas por 
violencia 
familiar. 
Cuyas 
sentencias estén 
consentidas y / o 
ejecutoriadas 
 
Técnicas: 
Análisis 
documental 
Encuesta 
 
Instrumentos: 
Fichas 
Cuestionario   
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ANEXO 2 

CUESTIONARIO 

 

Título: LA APLICACIÓN DE LA LEY N 30364 Y LA PROTECCIÓN LA VÍCTIMA DE 
VIOLENCIA FAMILIAR EN LOS PROCESOS SEGUIDOS EN LA CORTE SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE HUÁNUCO, 2020.  

RESPONSABLE: Kiara Azaitt Rivera Suárez 

Introducción 
El presente cuestionario, de 12 preguntas para marcar la alternativa o brindar 

información que en su opinión considera acertada, está dirigido a conocer la opinión de las 
víctimas de violencia familiar. El cuestionario es de carácter anónimo y con fines puramente 
académicos  

Preguntas:  
(Marque con un aspa o complete la respuesta con la que usted está de acuerdo), 

de acuerdo con la siguiente tabla: 

A B c d e 

Siempre Casi siempre No opina Casi nunca Nunca 

 
1. ¿En su condición de víctima de violencia, Ud. o el agresor han recibido charlas 

preventivas sobre violencia familiar?  

2. ¿En su condición de víctima de violencia, luego de presentada su denuncia ha seguido 

programas psicológicos y sociales de prevención para la violencia familiar?  

3. ¿En su condición de víctima de violencia, luego de presentada su denuncia Ud. ha sido 

ubicado en alguna casa refugio para prevenir nuevas situaciones de violencia? 

4. ¿En su condición de víctima de violencia, luego de presentada su denuncia Ud. ha sido 

integrado en algún programa de reinserción laboral? 

5. ¿Las medidas de protección dictadas a su favor luego de la denuncia por violencia 

familiar, han sido cumplidas por el agresor?  

6. ¿Las medidas cautelares dictadas a su favor luego de la denuncia por violencia familiar, 

han sido cumplidas por el agresor?  

7.  ¿La Policía Nacional del Perú, ha notificado de modo válido las medidas de protección y 

cautelares a Ud. y al agresor? 

8. ¿El Poder Judicial ha controlado que las medidas de protección y cautelares dictadas a 

su favor sean cumplidas por el agresor? 

9. ¿Las medidas de protección o cautelares dictadas a su favor han sido expedidas 

inmediatamente a la denuncia? 

10. ¿Las medidas de protección o cautelares dictadas a su favor han sido ejecutadas con 

celeridad? 

11. ¿La sentencia dictada en el proceso penal, además de sancionar al agresor, la protege 

frente a nuevos casos de violencia? 

12. ¿En la ejecución de la sentencia dictada en el proceso penal, se dispone la protección de 

la víctima más allá de la condena al sentenciado?  

GRACIAS  
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ANEXO 3 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 

Título: LA APLICACIÓN DE LA LEY N 30364 Y LA PROTECCIÓN LA 
VÍCTIMA DE VIOLENCIA FAMILIAR EN LOS PROCESOS SEGUIDOS EN 
LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUÁNUCO, 2020 

RESPONSABLE: Kiara Azaitt Rivera Suárez 

Estimado (a) encuestado (a) la presente investigación es de naturaleza 
estrictamente académica, por lo que: 

Si Usted acepta participar en el estudio, le haremos diez preguntas 
acerca de su opinión y perspectiva del tema de investigación. 

Usted no recibirá ningún beneficio directo por su participación en el 
estudio, sin embargo, si acepta participar, estará colaborando con resolver el 
problema para plantear políticas jurídico sociales que permitan disminuir el 
delito de feminicidio en el país. 

Toda la información que Ud. nos proporcione para el estudio será de 
carácter estrictamente confidencial, será utilizada únicamente por el equipo 
de investigación del proyecto y no estará disponible para ningún otro 
propósito.  

Usted quedará identificado con un número y no con su nombre, los 
resultados de este estudio serán publicados con fines académicos, pero se 
presentarán de tal manera que no pueda ser identificado (a). 

Los riesgos potenciales que implican su participación en este estudio son 
mínimos. Si alguna de las preguntas le hicieran sentir incómodo (a), tiene 
derecho a no responderla. 

No recibirá ningún pago por participar en el estudio y tampoco implicará 
ningún costo para su persona. 

La participación en este estudio es absolutamente voluntaria 

 

Acepto participar en este estudio. …………………………………  

 

Fecha Setiembre del 2023 …………….. 
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ANEXO 4 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO – CUESTIONARIO 

Nombre del Experto: Mg. DAVID BERAÚN SÁNCHEZ    Especialidad: Derecho - Investigación 
Instrucciones: Calificar con 1, 2, 3 ó 4 cada ítem respecto a los criterios de relevancia, coherencia, suficiencia y claridad.  

DIMENSIONES ITEM REVELANCIA COHERENCIA SUFICIENCIA CLARIDAD 

Eficiencia en la 
prevención de casos 
 

 

 
Eficacia en la 
protección del bien 
jurídico 
 
 
Deficiencias en el 
procedimiento de 
protección  

Charlas preventivas 

Programas psicológicos y sociales 

Casa refugio 

Reinserción laboral 

 

Cumplimiento de medidas de protección 

Cumplimiento de medidas cautelares 

Notificación policial 

Control de cumplimiento 

 

Celeridad 

Ejecución 

Sanción  

Protección  

4 

4 

4 

4 

 

4 

4 

4 

4 

 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

 

4 

4 

4 

4 

 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

 

4 

4 

4 

4 

 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

 

4 

4 

4 

4 

 

4 

4 

4 

4 

¿Hay alguna dimensión o ítem que no fue evaluada? Sí (    )   No (  x  ) En caso de Sí, ¿qué dimensión o ítem falta?.................................. 
Decisión del Experto:  El instrumento debe ser:  aplicado (  x  ) no aplicado (    ) mejorado (    )     

 
Mg. DAVID BERAUN SANCHEZ 

DOCENTE 
DNI 22474797 

Cel. 962812455   
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO – CUESTIONARIO 

Nombre del Experto: Mg. HENRI SOTO PÉREZ    Especialidad: Derecho - Investigación 

Instrucciones: Calificar con 1, 2, 3 ó 4 cada ítem respecto a los criterios de relevancia, coherencia, suficiencia y claridad.  

DIMENSIONES ITEM REVELANCIA COHERENCIA SUFICIENCIA CLARIDAD 

Eficiencia en la 
prevención de casos 
 
 
 

 
Eficacia en la 
protección del bien 
jurídico 
 
 
 
Deficiencias en el 
procedimiento de 
protección  

Charlas preventivas 

Programas psicológicos y sociales 

Casa refugio 

Reinserción laboral 

 

Cumplimiento de medidas de protección 

Cumplimiento de medidas cautelares 

Notificación policial 

Control de cumplimiento 

 

Celeridad 

Ejecución 

Sanción  

Protección  

4 

4 

4 

4 

 

4 

4 

4 

4 

 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

 

4 

4 

4 

4 

 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

 

4 

4 

4 

4 

 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

 

4 

4 

4 

4 

 

4 

4 

4 

4 

¿Hay alguna dimensión o ítem que no fue evaluada? Sí (    )   No (  x  ) En caso de Sí, ¿qué dimensión o ítem falta?.................................. 
Decisión del Experto:  El instrumento debe ser:  aplicado (  x  ) no aplicado (    ) mejorado (    )     
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO – CUESTIONARIO 

Nombre del Experto: Mg. ERIKA NILSE GUEVARA VARGAS    Especialidad: Derecho 

Instrucciones: Calificar con 1, 2, 3 ó 4 cada ítem respecto a los criterios de relevancia, coherencia, suficiencia y claridad.  

DIMENSIONES ITEM REVELANCIA COHERENCIA SUFICIENCIA CLARIDAD 

Eficiencia en la 
prevención de casos 
 
 
 

 
Eficacia en la 
protección del bien 
jurídico 
 
 
 
Deficiencias en el 
procedimiento de 
protección  

Charlas preventivas 

Programas psicológicos y sociales 

Casa refugio 

Reinserción laboral 

 

Cumplimiento de medidas de protección 

Cumplimiento de medidas cautelares 

Notificación policial 

Control de cumplimiento 

 

Celeridad 

Ejecución 

Sanción  

Protección  

4 

4 

4 

4 

 

4 

4 

4 

4 

 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

 

4 

4 

4 

4 

 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

 

4 

4 

4 

4 

 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

 

4 

4 

4 

4 

 

4 

4 

4 

4 

¿Hay alguna dimensión o ítem que no fue evaluada? Sí (    )   No (  x  ) En caso de Sí, ¿qué dimensión o ítem falta?.................................. 

Decisión del Experto:  El instrumento debe ser:  aplicado (  x  ) no aplicado (    ) mejorado (    )     

 

 

 

Mg. ERIKA GUEVARA VARGAS  

ABOGADA  

DNI 22513448
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ANEXO 5 

EVIDENCIAS 

CONSTANCIA OTORGADA POR EL PJ SOBRE LA CANTIDAD DE 

SENTENCIAS EMITIDAS POR VIOLENCIA FAMILIAR EN EL 2020 
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CUESTIONARIOS APLICADOS 

 

 

  



 

93 
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99 

 

 

 

  



 

100 

 

 

  



 

101 
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CONSENTIMIENTOS INFORMADOS 

 

 

  



 

103 
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109 
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FOTOGRAFÍAS 
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SOLICITUD A LA PRESIDENCIA DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 

DE HUÁNUCO PARA RECABAR COPIA DE SENTENCIAS 
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RELACIÓN DE SENTENCIAS 

 

N. 
Exp. 
N. 

Delito 
Medidas de 
protección 

Fecha de 
sentencia 

Sentencia Estado 

1 2424 
– 
2018 
– 66 

Agresiones 
contra 
mujeres e 
integrantes 
del grupo 
familiar 

Si 14 – 09 - 
2020 

Condenatoria 
Prestación de 
servicios a la 
comunidad 

Ejecución 

2 801 – 
2017 
- 79 

Lesiones 
leves contra 
la mujer 

Si 28 – 01 - 
2020 

Condenatoria 
3 años, 5 
meses y 4 días 

Ejecución 

3 161 – 
2018 
- 62 

Agresiones 
contra las 
mujeres e 
integrantes 
del grupo 
familiar 

Si 12 – 06 - 
2020 

Condenatoria 
1 año, 5 meses 
y 5 días 

Ejecución 

4 3572 
– 
2018 
- 92 

Lesiones 
leves por 
violencia 
familiar 

Si 18 – 08 - 
2020 

Condenatoria 
2 años y 8 
meses 

Ejecución 

5 1481 
– 
2018 
- 65 

Lesiones 
leves por 
violencia 
familiar 

Si 28 – 01 - 
2020 

Condenatoria 
1 año y 6 
meses 

Ejecución 

6 2792 
– 
2019 
- 98 

Agresiones 
contra las 
mujeres e 
integrantes 
del grupo 
familiar 

Si 11 – 08 - 
2020 

Condenatoria 
10 meses y 9 
días 

Ejecución 

7 2941 
– 
2018 
- 72 

Agresiones 
contra las 
mujeres e 
integrantes 
del grupo 
familiar 

Si 17 – 07 - 
2020 

Condenatoria 
1 año 

Ejecución 

8 2187 
– 
2018 
- 97 

Agresiones 
contra las 
mujeres e 
integrantes 
del grupo 
familiar 

Si 06 – 08 - 
2020 

Condenatoria 
10 meses y 9 
días 

Ejecución 

9 3095 
– 
2018 
- 14 

Agresiones 
contra las 
mujeres e 
integrantes 
del grupo 
familiar 

Si 21 – 08 - 
2020 

Condenatoria 
Prestación de 
servicios a la 
comunidad 

Ejecución 

10 2957 
– 
2019 
- 47 

Agresiones 
contra las 
mujeres e 
integrantes 
del grupo 
familiar 

Si 02 – 09 - 
2020 

Condenatoria 
Prestación de 
servicios a la 
comunidad 

Ejecución 
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DATOS ESTADÍSTICOS 
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122 

ANEXO 6 

COPIAS DE SENTENCIAS EMITIDAS POR VIOLENCIA 

FAMILIAR EN EL 2020 

 
EXP. 02187-2018-97-1201-JR-PE-01 

SENTENCIA No 62-2020 

 

 

  



 

123 

 

 

  



 

124 

 

 

 

 

 

 

  



 

125 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

126 

 

 

 

  



 

127 

 

 

 

  



 

128 

 

 

  



 

129 

 

 

 

  



 

130 

 

 

 

  



 

131 

 

 

  



 

132 

EXP. 02941-2018-72-15201-JR-PE-03 
SENTENCIA No 61-2020 

 

 

  



 

133 

 

 

  



 

134 

 

 

  



 

135 

 

 

 

  



 

136 

 

 

  



 

137 

 

 

 

  



 

138 

 

 

  



 

139 

 

 

 

  



 

140 

 

 

  



 

141 

 

 

  



 

142 

EXP. 02792-2019-98-1201-JR-PE-03 
SENTENCIA No 62-2020 

 

 

  



 

143 

 

 

 

  



 

144 

 

 

  



 

145 

 

 

  



 

146 

 

 

 

  



 

147 

 

 

  



 

148 

 

  



 

149 

 

 

 

  



 

150 

 

 

 

  



 

151 

 

 

  



 

152 

EXP. 03572-2018-92-12-01-JR-PE-03 
SENTENCIA No 64-2020 

 

  



 

153 

 

  



 

154 

 

 

  



 

155 

 

 

  



 

156 

 

 

  



 

157 

 

 

  



 

158 

 

  



 

159 

 

 

  



 

160 

EXP. 01481-2018-65-1201-JR-PE-03 
SENTENCIA No 31 A-2020 

 

  



 

161 

 

 

  



 

162 

 

 

  



 

163 

 

 

  



 

164 

 

 

  



 

165 

 

 

  



 

166 

 

 

  



 

167 

 

 

  



 

168 

 

 

  



 

169 

 

 

  



 

170 

EXP. 00801-2017-79-101-JR-PE-03 
SENTENCIA No 33-2020 

 

  



 

171 

 

 

  



 

172 

 

 

  



 

173 

 

 

  



 

174 

 

  



 

175 

 

 

  



 

176 

 

 

  



 

177 

 

 

  



 

178 

 

 

  



 

179 

 

 

  



 

180 

EXP. 00161-2018-62-1201-JR-PE-02 
SENTENCIA No 58-2020 

 

  



 

181 

 

 

  



 

182 

 

 

  



 

183 

 

 

  



 

184 

 

 

 

  



 

185 

 

 

 

  



 

186 

 

 

 

  



 

187 

 

 

  



 

188 

 

 

  



 

189 

 

 

 

  



 

190 

EXP. 03095-2018-14-1201-JR-PE-01 
SENTENCIA No 65-2020 

 

 

  



 

191 

 

 

 

  



 

192 

 

 

  



 

193 

 

 

  



 

194 

 

  



 

195 

 

 

  



 

196 

 

 

  



 

197 

 

  



 

198 

 

 

  



 

199 

 

 

  



 

200 

 

  



 

201 

EXP. 02424-2018-66-1201-JR-PE-02 
SENTENCIA No 75-2020 

 

  



 

202 

 

 

  



 

203 

 

 

  



 

204 

 

 

  



 

205 

 

 

  



 

206 

 

 

  



 

207 

 

 

  



 

208 

 

 

  



 

209 

 

  



 

210 

 

 

  



 

211 

 

 

  



 

212 

 

 

  



 

213 

 

 

  



 

214 

EXP. 02016-2018-4-1201-JR-PE-01 
SENTENCIA No 66-2020 

 

 

  



 

215 

 

 

  



 

216 

 

  



 

217 

 

 

 

  



 

218 

 

 

  



 

219 

 

 

  



 

220 

 

 

  



 

221 

 

 

  



 

222 

EXP. 02957-2019-47-1201-JR-PE-03 
SENTENCIA No 72-2020 

 

  



 

223 

 

 

  



 

224 

 

 

  



 

225 

 

 

  



 

226 

 

 

  



 

227 

 

 

  



 

228 

 

 

  



 

229 

 

 

  



 

230 

 

 

  



 

231 

 

  



 

232 

EXP. 0747-2019-28-1201-JR-PE-02 
SENTENCIA No69-2020 

 

  



 

233 

 

 

  



 

234 

 

 

  



 

235 

 

 

  



 

236 

 

 

  



 

237 

 

 

  



 

238 

 

 

  



 

239 

 

 

  



 

240 

 

 

  



 

241 

 

 

 

 

 


